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A r u n T A M I E N T O

S e SION OtiUlNAHIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO
RIA EL Día  3l DE JULIO DE 193(1 — £>í/-flC(o. — Presidencia 
de) excelentísimo .señor Alcalde, D. Pedro Fíico López,—Asis
tieron los Concejales Sres. Alberca, Ai vare?. Herrero, Araiiz, 
Biicefa, -C'ordero, Fernández Qiter, Flores Valles, (Jarcia 
Moro, García Santos, Gómez, Henche, Marcos, Martínez Gil, 
Muitlo, Ortega y Gasset, Felegrin, Redondo, Saborit, Sánchez 
Guerra y Taimiquer,

Se abrió la sesión a las doce y diez minutos, siendo apro
bada el acta de la anterior.

Acuerdos; 1 Aprobar tina moción de la Alcaldía Pre
sidencia, fecha 3! del corriente, en )a que propone se conceda 
exención de toda clase de tributos, para su inhumación en el 
Cementerio municipal, a cuantos ciudadanos imieraii en de
fensa de la legalidad constitucional y contra el movimiento 
subversivo,

2 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 31 del corriente, sometiendo al Ayuntamiento, oído el pa
recer de la Intervención, la snplementadón del capitulo XVIII, 
Imprevistos, del presupuesto del Ensanche en un millón de pe
setas, mediante transferencia de esta cantidad del remanente 
que resultó de la liquidación del presupuesto ordinario del En
sanche de 1935, por considerar necesaria la existencia de un 
crédito disponible para que, con la debida prontitud, sean

atendidos ios servidos que las actuales circunstancias deman
den y teniendo en cuenta el acuerdo mtintcipai de 24 de los 
corrientes.

3 . “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 30 del corriente, proponiendo, toda vez qne se han pre
sentado algunas dificultades para la aplicación del acuerdo 
iiiíinero 21 de la sesión del Ayuntamiento de 8  de mayo pró
ximo pasado, que se aclare éste en e! sentido de que la canti
dad destinada para !a construcción de sepulturas que consta 
en dicho acuerdo pueda aplicarse a ta construcción de cual
quier clase de éstas, con arreglo a las necesidades actuales.

Se entenderá asimismo que por la Dirección facultativa de 
¡as obras de la Necrópolis podrá disponerse libremente de ia 
cantidad de 100,ÜOO pesetas para dichas construcciones, segre
gadas de las 210.718,44 pesetas disponibles para estos fines.

Se declara asimismo la excepción de subasta, debiendo 
ejecutarse las obras por administración y encargándose de di
rigirlas al antiguo contratista D, Eugenio Baetia, con personal 
a sus órdenes y respondiendo de! seguro obrero, al cual se le 
liquidarán los jornales medíante nóminas intervenidas por el 
Arquitecto D. Severiano de !a Peña,

4 . “ Consignar en acia el sentimiento de! excelentísimo 
Ayuntamiento por la muerte en el campo de lucha, o con moti
vo de los actuales sucesos, de los dependientes municipales 
D. Rafael Muñoz Ruipérez, Ordenanza de la Institución Mu
nicipal de Puericultura; D. Carlos Tormo López, Celador de 
Obras de la Sección de Fontanería Alcantarillas, y D. Juan 
López Zaniorano, Operario de Limpiezas número 1.073, y apli
car a sus familiares los beneficios acordados en ia anterior se
sión para las víctimas de ía sublevación militar.

5 . “ Consignar en acta la gratitud de la Corporación a di
versas entidades, y- muy especialmente al Sindicato Nacional 
Ferroviario, a la Federación Nacional de Industrias Ferrovia
rias, a la Cámara de Comercio y al comercio madrileño en ge
nera!, por la valiosa cooperación que prestaban al Gobierno y 
al Ayuntamiento en la patriótica labor emprendida para el abas
tecimiento de ia capital.

ORDEN DEL DÍA
Asuntos al despacho de oficio

6. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 25 del corriente, en el que propone, de conformidad con 
lo informado por el Negociado, la jubilación, por imposibili
dad física, de la Celadora de Grupos escolares doña Angeles 
Carvajal Aguirre, procediéndose por la Intervención a la co
rrespondiente clasificación pasiva.

7 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 22 del corriente, en el que propone, conforme con lo inte-
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resado por el señor higeiiiero Jefe  del Servicio de Talleres 
(íciierales, lo informado por la Secretaría especial y lo dis
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a 'os individuos de dicho Servicio D. Angel Tardágui- 
la, D, Angel Cabello, D. Gabriel Peralta y D. Santiago Ro
dríguez de un cuatrienio vencido, en la cnantía de 75 céntimos 
los tres primeros y de una peseta el último, y a partir de 18 de 
jujiio el primero, de 2 de julio el segundo, de 4 de abril el ter
cero y de 14 del corriente el último,

8 . " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesa
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras {Sección 
de Limpiezas), lo informado por la Secretaría especial y lo dis
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicho Servicio que figuran en la rela
ción unida al expediente de uii cuatrienio vencido, en la cuan
tía y desde las fechas que en dicha relación se indican.

9 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesa
do por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección 
de Fontanería-Alcantarillas), lo informado por la Secretaria es
pecial y lo dispuesto en la reorganización de servicios, el re
conocimiento y abono a los individuos de dicho Servicio doña 
María Julián López, D. Raimundo Frutos y Seco y D. Segun
do Pérez López de un cualrieuio vencido, en la cuantía de una 
peseta y a partir del l de mayo el primero y del 9 y 10 del 
corrieiue los dos restantes.

U). Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha
9 del corriente, en ei que propone, conforme con lo interesado 
por e! señor Jefe del Negociado de Arbitrios, lo informado por 
la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización de 
servicios el reconocimiento y abono a los Vigilantes sanita
rios D. Faustino Sánchez Ortega, D, Leodegario Angel Rey, 
D. Valentín Ariier, D. Félix Ramos, D. Miguel Gómez, don 
Higiiii.) Valladolid y D. Francisco Pavón de un cuatrienio ven
cido, en la cuantía de una peseta y a partir del 6, 16, 16, 16, 
19, 20 y 21 del pasado mes de junio, respectivamente.

11. Aprobar iiti decreto de la Alcaldía Presidencia, fe
cha 15 del corriente, en el que propone, conforme con lo intere
sado por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección 
de Guardería Rural), lo informado por la Secretaria especial y
10 dispuesto en la reorganización de servicios, el reconocimien
to y abono a los Guardas de dicha Sección D. Emilio Sñez 
Ruiz y D. Anastasio Galindo Galán de im cuatrienio vencido, 
en la cnantía de una peseta y a partir del 28 de junio el prime
ro y del 4 del corriente el segundo.

12. Quedar enterado de un oficio de la intervención Mu
nicipal, fecha 7 de! corriente, remitiendo, a los efectos preve
nidos en las disposiciones vigentes, el balance de comproba
ción y saldos de las operaciones de contabilidad de los presu
puestos del Ensanche y de las cuentas independientes de los 
mismos, correspondientes al mes de junio último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SO BRE LA MESA

Comisión ejecutiva de los Comedoees de Aslstejiela Social

13. Se dió cuenta de un dictamen de dicha Comisión, 
fecha 8 del corriente, en el que propone se acepte la renuncia 
presentada por D, Francisco Criado Díaz del cargo de Direc
tor de los Servicios de Asistencia Social, para e) que fué de
signado por el Ayuntamiento, en atención a las razones en que 
la fundamenta y aun considerando la competencia y celo con 
que ha llevado a cabo la misión que le fué confiada.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el prece
dente dictamen.

DE NUEVO DESPACHO

Comlstón 4 / —Beneñeencla, Sanidad y Policía Urbana

14. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
como resultado de las elecciones verificadas para la provisión 
de los cargos de Jefe de la Sección Técnica de Beneficencia

y Sanidad y Jefe de la de Beneficencia, no procediendo la pro
puesta de terna a que hace referencia el acuerdo municipal 
de 22 de mayo y 12 de junio, entre los tres señores que obtu
vieron más votos, en vista de que sólo los señores que se men
cionan han obtenido votos y teniendo en cuenta que la volun
tad de los electores lia sido expresar su deseo de que para 
los cargos fueran designados los señores que han obtenido 
votos, y de ellos los de mayor número:

Primero. La designación de D. José González Campo 
para el cargo de Jefe técnico de Beneficencia y Sanidad.

Segundo. Que D. Antonio Pelegrln Medina sea designa
do para el cargo de Jefe técnico de Beneficencia; y

Tercero. Teniendo en cuenta que el Sr. Pelegríii es ac
tualmente Concejal de este Ayuntamiento y por ello exce
dente en el cargo de Médico de la Beneficencia Municipal, en 
cuya situación continúa, procede quede cu suspenso su toma 
de posesión en el cargo de Jefe técnico de la Beneficencia 
Municipal hasta que termine su mandato como Concejal.

, 15, Conceder al Conductor municipal de automóviles don 
Antonio Bañares Vülaiuieva, en aplicación del acuerdo muni
cipal de 19 de junio de 1931, una indemnización equivalente 
a !a lesión económica que ha padecido, en total 525 pesetas, 
por los daños causados al automóvil número 49.370 M. con el 
de propiedad municipal número 264, que conducía el Interesa
do, teniendo en cuenta que de los informes emitidos por los 
diferentes servicios resulta que le fué imposible evitar el ac
cidente; debiendo satisfacer la indicada suma con cargo al con
cepto 68 del vigente presupuesto del interior. .

16. Devolver a D, Antonio Huéscar, contratista que fué 
dei servicio de transporte de cajas portabiberoiies a la Institu
ción Municipal de Puericultura, la fianza que para responder 
de !a citada contrata hubo de depositar a su debido tiempo en 
la Caja general de Depósitos, importante 1.2.^0 pesetas 
en metálico, según resguardo números 555.288 de entrada 
y 57.471 de registro, teniendo en cuenta que el interesado ha 
cumplido todas las condiciones inherentes al caso.

17. Darse por enterado, de conformidad con lo informado 
por ei Servicio Contencioso y por la Sección, del fallo dicta
do por el Tribunal Económico-administrativo por el que se 
desestima la reclamación formulada por D. Laureano Ortiz de 
Zarate y Elosúa contra acuerdo municipal sobre arbitrio de 
licencia para depósito cerrado de ferretería en la finca núme
ro 1 de la plaza del Puente de Segovia, y que se prosiga la 
tramitación del expediente.

18. Estimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Agustín Palacios contra acuerdo municipal denegatorio 
de ampliación de licencia de apertura que posee para la 
expendiciüti de carnes a la de tocino y jamón en su estable
cimiento sito CÉi la calle de Alcalá, 9Ü, y que se prosiga la 
tramitación del expediente para la concesión de la licencia 
definitiva.

19. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D, Andrés Moreno contra acuerdo municipal de 12.de 
jimio último, denegatorio de la licencia que tenía solicitada 
para establecer la industria de quincalla y bisutería en el por
tal de la casa número 18 de la calle de la Montera.

20. Desestimar, teniendo en cuenta lo informado por el 
Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por D. Pedro Martín Florez contra acuerdo municipal de 19 de 
junio próximo pasado, denegatorio de la licencia que habla 
solicitado para establecer una vaquería en la casa número 37 
de la calle de Juan Duque,

21 a 45. Conceder licencias a los señores que a conti- 
miadóii se expresan para los establecimientos e instalaciones 
en los sitios que se indican, de conformidad con lo informado 
por la Sección en los expedientes correspondientes:

A D. Eusebio Enguita, para ampliación de taller de pintor 
de brocha a ebanistería e instalar un electromotor en la calle 
de Ponzano, 24.

A D. Eduardo Gómez, hijo de D. Luis Gómez, para am
pliación de taller de grabado a fábrica de etiquetas e instalar 
tres electromotores en la calle del Ave María, 50,

A D. Cándido Cobián, para establecer un taller de tinte e 
instalar cinco electromotores en la calle del Barquillo, 26.

A D. Luís López Lláser, para instalar un cinematógrafo al 
aire libre en la calle de Bailén, 32.
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A D. Javier Sáeiiz de Heredia, para instalar un quemador 
de aceite pesado y un electromotor en la calle de Serrano, 62,

A D, Secuiidino García Miguel, para instalar nii horno de 
bollos y dos electromotores en la calle de Andrés Borrego, 
número 12,

A D. Benigno Menéndez, para instalar una cámara frigorí
fica y un electromotor en la calle de Guznián el Bueno, 9.

A D. Antonio Alvarez Arias, para establecer una casquería 
en la calle de Ramón Luján, 53,

A Auto Reparaciones (S. A.), para instalar cinco electro
motores en la calle de Hermosilla, 98.

A D. Julián Duro Duarte, para instalar un electromotor en 
la calle de Eguüaz, 9.

A D. Luis San Juan Campos, para establecer una fábrica 
de helados e instalar un electromotor en la calle de Bravo Mu
rillo, 121.

A D. Manuel Regidor de la Peila, para instalar una cafete
ra a presión en la calle de la Montera, 19,

A D. Alvaro González Alonso, para establecer una carbo
nería en la calle de las Margaritas, 20.

A D. Evaristo de la Morena Manuel, para que sea puesta 
a su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle 
del Fúcar, 16,

A D. Celestino Santiago Santiago, para que sea puesta a 
su nombre la licencia concedida para carbonería en la calle de 
Zurita, 40.

A Hijos de Carlos Ulzurrum, para establecer un depósito de 
drogas en la calle de E éiiíMo Mario, 3 y 5.

A D, Andrés García Perdices, para establecer un taller de 
cerrajería mecánica e instalar un electromotor en ¡a calle de 
Guipúzcoa, 6.

A D. Eugenio Martín, para instalar un electromotor en la 
calle de Santa Engracia, 66.

A D, Aniceto Higueras, para instalar una cámara frigorífi
ca y un electromotor en la calle dd Ferrocarril, 8.

A D. Antonio Rivera, para instalar un mosaiquete con una 
prensa de una plaza en la calle dd Amor Hermoso, 52.

A D. Juan Sánchez Torres, para encerrar un automóvil de 
su propiedad en la calle dd Río, 2Ü.

A D. Francisco Sáez Vidal, para establecer una imprenta 
e instalar un electromotor en la calle de San Vicente, 66.

A D. Valentin Jiménez, para establecer una fábrica de 
som m iers, con soldadura autógena, en la calle del Espíritu 
Santo, 21,

A la Sociedad Española de Autores Líricos, para estable
cer un taller de litografía e instalar dos electromotores en la 
calle de San Lorenzo, 11.

A doña Rosario Capdevila Medina, para instalar dos elec
tromotores en la calle de la Palma, 11.

46, Denegar, de conformidad con los distintos informes 
obrantes en el expediente, la licencia solicitada por D. Carme
lo Checa para establecer un garaje e instalar un taller de 
herrería en el paseo de las Delicias, 24.

47. Denegar, de conformidad con los distintos informes 
obrantes en el expediente, la licencia solicitada por doña Jose
fa Rodríguez Castillo para venta de refrescos en la calle de 
Torrijos, frente al número 1

48. Conceder la licencia solicitada por D. Gabriel Sán
chez, pero únicamente para la estabulación de 17 reses, en lu
gar de las 20 que interesaba, en el paseo del Doctor Esquer- 
do, 89, por resultar de los informes obrantes en el expediente 
que el local de que se trata tiene solamente capacidad cúbica 
para las indicadas 17 reses; haciéndole saber al interesado que 
queda obligado a cumplir y acatar cuantas dispo.sicioties se 
dicten por ja Superioridad referentes a esta clase de industrias, 
sin que por parte de aquél se le reconozca dereclio a reclama
ción ni indemnización alguna.

49. Denegar la ampliación de la licencia a venta de hue
vos que solicita D. Justo Parrondo del establecimiento de su 
propiedad sito en la calle de Claudio Coello, 58, teniendo en 
cuenta que no existe la distancia señalada en el acuerdo mimi- 
cipat de 7 de jimio de 1935, y que por la Tenencia de Alcaidía 
del distrito no le sea permitida a dicho señor la venta de liue- 
vos y sí sólo la de frutas y cadiarros, cuya licencia le fué con
cedida en 5 de mayo próximo pasado,

50. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la carbonería sita en la caüedel Limón, 22, te
niendo en cuenta la resistencia del interesado a subsanar las

deficiencias que le fueron señaladas por los técnicos munici 
pales:

Primero. La denegación del cambio de nombre solicitado 
por D. Manuel Martínez de la licencia de apertura para car
bonería en la calle del Limón, 22,

Segundo. Que por el señor 'l'eiúente Alcalde del distrito 
de la Universidad se proceda a la clausura de! citado estable
cimiento en el plazo señalado en la regla 12 de la Ordenanza 
de exacciones municipales número 5.

51. Desestimar la petición que para instalar un quiosco de 
refrescos en la calle de Moret (Moncloa) ha interesado D, Je 
sús Martínez, de conformidad con lo informado por la Sección 
y teniendo en cuenta lo dispuesto en el acuerdo municipal 
de 17 dei corriente.

52. Denegar la licencia que para instalar un quiosco de 
bebidas en el centro de la plaza de Legazpi ha inleresado don 
José Franco Pelegiíh, de conformidad con lo informado por la 
Sección y teniendo en cuenta lo determinado en- el acuerdo 
municipal de 17 del corriente.

53. Desestimar la petición formulada por D. Vidal Riiiz 
para que te sea puesta a su nombre la licencia de apertura del 
establecimiento de vaquería (12 reses) sito en la calle de Juan 
Bravo, 74, teniendo eu cuenta los informes desfavorables emi
tidos en el expediente y por oponerse a elio el acuerdo muui- 
cipai de 30 de enero de 1935.

54. Denegar el cambio de nombre que de la licencia que 
le fué otorgada para vaquería en la calle de Juan Bravo, 87, 
ha interesado D. Federico Pérez, teniendo en cuenta lo acor
dado en sesión de 30 de enero de 1935 en d sentido de que 
no se consientan los cambios de nombre por traspasos en la 
segunda zona del Ensanche, en la que se encuentra enclavado 
dicho esíabiecimiento.

55. Denegar, de conformidad con los distintos informes 
obrantes en ei expediente, la licencia solicitada por doña Con
suelo Sánchez para cambio de nombre en la concesión del 
quiosco de refrescos sito en el paseo de Rosales, frente a la 
calle del Marqués de Urquijo.

56. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el cambio de nombre de la concesión de! quios
co sito en la glorieta de Bilbao, esquina a la calle de Ludiana, 
teniendo en cuenta que no existe precepto alguno en la Orde
nanza de exacciones número 29 que determine excepción algu
na para el cambio de nombre de las licencias de los quioscos, 
aplicándose las reglas de la indicada Ordenanza:

Primero, La denegación de la solicitud hecha por doña 
Carmen Iglesias, como viuda de D. Cándido Díaz del Casti
llo, concesionario que era del quiosco sito en la glorieta de 
Bilbao, esquina a la calle de Lucharía, para que le sea puesta 
a su nombre la concesión para seguir explotando dicho quiosco.

Segundo. Que tambiéti sea desestimada la petición de 
D. Rodrigo Díaz del Casfiüo para continuar ejerciendo la in
dustria en el citado quiosco, por estimar que tampoco tiene 
derecho a la solicitud que hace, como usuario que dice es, 
dei quiosco.

Tercero, Que estimando de necesidad la Comisión que 
deben ir desapareciendo obstáculos de la vía pública, con el 
fin de hacer más viable el tránsito publico, se proceda a quitar 
el tari repetido quiosco por el Servicio municipa! deTatieres 
generales y su traslado al Almacén de Villa; y

Cuarto, Que los precedentes acuerdos sean comunicados 
a los solicitantes, doña Carmen Iglesias y D. Rodrigo Díaz 
de! Castillo, para si Ío estiman entablen los recursos que Ies 
aiítoriza la vigente ley Municipal.

57. Denegar la licencia solicitada por D. Carmelo Gijóii 
Sánchez para instalar un quiosco con destino a la venta de 
refrescos y licores en la glorieta de Luca de Tena, teniendo 
en cuenta lo acordado en sesión de 17 del actual respecto 
al caso.

58. Denegar, teniendo en cuenta lo acordado respecto al 
caso por el Ayuntamiento, la ampliación de la licencia que 
para abacería solicita D. Anialio Martín-Varés eu su estable
cimiento dedicado a la venta de vinos al por mayor en la 
finca número 13 de la calle de los Abades, y que por la Te
nencia de Alcaldía del distrito no se permita a dicho señor 
el ejercicio de la ¡ndinstria de abacería.

59. Denegar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la licencia para ampliación a la venta de aves y caza 
solicitada por D. Santiago de la Villa en la finca número 177
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de la calle de Alcalá, toda vez que no existe la distancia que 
determina el acuerdo municipal de 7 de junio de 1935 con otro 
establecimiento de la misma índole, y que por la Tenencia de 
Alcaldía del distrito no se permita en el establecimiento indi
cado la venta de aves y caza y sí solamente la de huevos,

60. Denegar la licencia que para despacho de pan ha 
solicitado D. Eusebio San Martín en la finca número 7 de la 
calle de Treviño, en vista de lo informado por el Consorcio 
de la Panadería y teniendo en cuenta que no existe la distan
cia que como mínimo establece el acuerdo municipal de 7 de 
junio de 1935, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
no se permita la instalación de la industria, y caso de haberlo 
verificado, el ejercicio de la industria, cumpliéndose por ia 
citada dependencia lo que se determina en la base 12 de la 
Ordenanza de exacciones municipales número 5.

61 y 62. Denegar las licencias que para despachos de pan 
ha solicitado D. Inocente Fernández Alvarez en ias fincas nú
mero 46 de !a calle de María de Molina y número 34 de la de 
Francisco Silvela, teniendo en cuenta lo mismo que se indica 
eti el anterior caso, y que por la Tenencia de Alcaldía del dis
trito se proceda en idéntica forma que para aquél.

63. Denegar el cambio de nombre de la licencia para des
pacho de pan en la Ronda de Valencia, 14, solicitado por don 
Ramón Gómez y Gómez, teniendo en cuenta lo informado por 
el Consorcio de la Panadería y Negociado de Abastos, y que 
por la Tenencia de Alcaldía de! distrito no se permita en el 
local de referencia el ejercicio de la industria,

64. Denegar, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 7 de febrero del corriente año, la licencia que para cacha
rrería y venta de aceite al por menor en la finca número 24 de 
la calle de Benito Gutiérrez ha solicitado D. Florentino Lema 
Díaz, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito no se per
mita la instalación de la citada industria, y caso de haberlo ve
rificado, no se permita la venta, cumpliéndose por la misma lo 
que determina la base 12 de la Ordenanza de exacciones 
número 5.

65. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
el anterior asunto, la licencia que para taberna en la finca nú
mero 98 de la calle de Vallehermoso ha interesado doña Anto
nia Díaz López, y que por la Tenencia de Alcaldía del distrito 
se proceda en idéntica forma que para aquél.

66. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
los dos anteriores asuntos, la licencia que para pescadería en 
la finca número 83 de la calle de Vallehermoso ha solicitado 
D. Juan Antonio Prieto Andrés, y que por la Tejieucia de Al
caldía del distrito se proceda en idéntica forma que para 
aquéllos.

67. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
los tres anteriores asuntos, la Ucencia que para venta de cal
zado fino al por menor en la finca número 26 de la calle del 
Pacífico ha solicitado D. Fernando Mtiiño de la Orden, y que 
por la Tenencia de Alcaldía del distrito se proceda en idéntica 
forma que para aquéllos.

68. Denegar, por las mismas razones que se indican en 
ios cuatro anteriores asuntos, la licencia que para churrería en 
la finca número 24 de la calle de María de Guzmán ha .solici
tado D. Eusebio de Andrés de la Cruz, y que por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito se proceda en idéntica forma que para 
aquéllos.

69. Denegar la ampliación de licencia para la venta de 
huevos solicitada por D. Leovigildo Riesco en el local que 
posee en el Mercado de la Paz, teniendo en cuenta que no 
existe la distancia suficiente a tres establecimientos de hueve
ría, y que sólo le sea permitida la venta de pan cuya licencia 
tenia concedida, no permitiéndose por la Tenencia de Alcaldía 
del distrito la venta de huevos en el local de referencia.

70. Desestimar la licencia interesada por D, Feliciano 
Rojo para establecer una tienda dedicada a mantequería en la 
calle de Menorca, con vuelta a la de Fernán González, te
niendo en cuenta lo determinado por el acuerdo municipal 
de 7 de febrero del arlo actual.

71. Desestimar la licencia interesada por D. Pedro Arri
bas para instalar un peladero de aves en la calle de Alcántara, 
número 36, teniendo en cuenta quede los distintos informes 
obrantes en el expediente resulta que dicha industria produce 
malos olores y molestias a los vecinos de las casas colindantes; 
no permitiéndose en modo alguno por la Tenencia de Alcaldía 
4el distrito el ejercicio de aquella industria.

A petición del Sr. Arauz fué retirado para nuevo estudio 
el dictamen proponiendo la concesión de la licencia solicitada 
para establecer un garaje y un depósito de gasolina de 2.500 
litros en la calle de la Estrella, 17.

A petición del Sr. Alberca, quedó sobre la mesa el dicta
men proponiendo se desestime el recurso de reposición inter
puesto por la Cámara de la Propiedad Urbana contra acuerdo 
de ¡a Junta de señores Tenientes de Alcalde referente a la ins
talación de barandillas en los tejados y patios.

ADICIÓN PRIMERA

Asunto al despacho de oficio

72, Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici
pal, fecha 25 del corriente, remitiendo, a los efectos preveni
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el mes de agosto próximo por cuenta del presupuesto del 
Interior, que importa 5.477.875,46 pesetas,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar la distri
bución de fondos de que se trata.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

. Comisión 1.“—Haelenda

73. Abonar a doña Paulino Polo Azorín, como apoderada 
de D. Jesús Req'uena, de conformidad con io informado por la 
Sección, la suma de 450 pesetas, determinada por la Comisión 
de Fomento, como indemnización por la anulación de la licen
cia de obras concedida para construir un pabellón en la calle de 
Bravo Murillo, 148, cantidad que se hará efectiva con cargo al 
concepto 68 del vigente presupuesto del Interior, «Para pago 
de indemnizaciones que se acuerden por daños y perjuicios»; y 
que se le devuelvan las cantidades de 14 y 47,10 pesetas abo
nadas por el arbitrio sobre vallas y obras correspondientes a 
las de que se trata, toda vez que en el expediente se han cum
plido todos los trámites y requisitos legales para la devolución 
de cantidades satisfechas en concepto de pago indebido; de
biendo verificarse esta devolución como minoración de los in
gresos por el mismo concepto del presupuesto en curso.

74. Quedar enterado, y cumplir en todas sus partes, en 
vista de lo informado por la Asesoría jurídica, de la sentencia 
dictada por el Tribunal Contendoso-admiiiistrativó provincial 
y ratificada por la Sala correspondiente de! Tribunal Supremo 
en e! recurso interpuesto por D. Guillermo Cabezas y Díaz 
Valero sobre revocación de acuerdo municipal denegatorio 
del reconocimiento del derecho al percibo por el interesado 
de las multas ingresadas en fondos municipales a virtud de 
expedientes de arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos tramitados durante la actuación del recurrente basta 
el día en que fué suspendido de su cargo de Jefe de la Oficina 
de liquidación de tal arbitrio, y por cuya sentencia se declara 
el derecho de dicho señor a cobrar del fondo especial de mul
tas recaudadas por el arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos aquellas cantidades que, con arreglo a las Orde
nanzas, le corresponde percibir en los expedientes con pena
lidad en que intervino; debiendo, en su cousecueiida, el Ayun
tamiento liquidar ese fondo de multas y hacerlas efectivas al 
recurrente con las formalidades que aquél tenga acordadas.

75. Disponer, teniendo en cuenta lo acordado en sesión 
de 26 de junio último y lo informado por la Intervención, que 
la suma de 1.565 pesetas que supone el cambio o sustitución 
de la centralita manual existente en la Casa de Cisneros por 
una automática, sea cargo al concepto global de materiales 
de todas ciases figurado con ei número 132 de) vigente presu
puesto del Interior, concepto que es administrado por el Ser
vicio de Acopios, al que deberá pasar el expediente para su 
ulterior tramitación; y que la cantidad de 414,25 pesetas, que 
supone el mayor gasto de entretenimiento de dicha centralita 
mensualmente, sea cargo al crédito global para pago del ser
vicio telefónico de toda clase de oficina, figurado en el con
cepto 179 del vigente presupuesto, debiendo tenerse en cuenta 
este aumento al formularse el presupuesto para el próximo 
ejercicio.
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78. Acatar, teniendo en cuenta !o informado por el Ser
vicio Contencioso, el fallo del Tribuna! Económico-adminis
trativo de la provincia, de 24 de marzo último, recaído en la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Francisco de 
Cubas sobre pago de derechos por prestación del Servicio de 
Incendios en los teatros, y por cuyo fallo se acuerda anular el 
acto administrativo recurrido y se declara que no afecta al 
recurrente la decisión mimidpal adoptada,

77. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta lo 
informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencioso- 
adminisírativo interpuesto por doña Pilar Moreno ante el Tri
bunal provincial sobre revocación de fallo del Económico-ad
ministrativo, fecha 1 de octubre de 1935, en reclamación por 
derechos de licencia de constnicción en ia finca número 24 de 
la calle de Canarias.

78. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi
cio contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati
vo de la provincia de 24 de mayo último, recaído en la recla
mación formulada ante el mismo por D. Andrés Yagüe Manza
nares contra acuerdo municipal dictado en reclamación por 
pago de derechos de licencia de obras en la finca número 106 
de la calle de Goya, y por cuyo fallo se acuerda revocar e! 
acto administrativo recurrido y se declara improcedente la li
quidación practicada por los derechos de licencia a que el ex
pediente se refiere.

79. Ratificar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Asesoría jurídica, el decreto de la Alcaldía de 21 del actual, 
por el que, teniendo en cuenta la perentoriedad del plazo, se 
interpuso recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
Provincial contra fallo dictado por el Económico-adminis
trativo de la provincia en reclamación de la razón social Viu
da e Hijos de Juan de la Fuente contra acuerdo dictado en 
expediente sobre liquidación de artículos de consumo en régi
men de depósito.

80. Coadyuvar a la Adniiiústradón, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso cotiíeiicio- 
so-administrativo interpuesto ante el Tribunat Provincial por 
D. Enrique Rodríguez Rivas contra failo del Económico-admi
nistrativo de la provincia, de 19 de octubre de 1934, desesti- 
matorio de su redamación por licencia de apertura de una 
agencia de negocios en (a calle de Fuencarrai, 46.

81. Coadyuvar a la Administración, teniendo en cuenta 
lo informado por la Asesoría jurídica, en el recurso contencio- 
50-admÍMÍstrativo ante el Tribunal Provincial por doña Fer
nanda Dosat contra fallo del Económico-administrativo de la 
provincia, de 10 de noviembre de 1935, denegatorio de la re
damación que presentó la interesada por contribuciones espe
ciales con motivo de obras de pavimentación en la calle del 
infante.

82. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis
trativo de la provincia, de 16 de junio último, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Luis Mitjáns y 
Albanés por dereciio.s de inspección de ascensores correspon
dientes a las fincas números 8 del paseo de la Castellana y 7 
y 9 de la calle de Fortuny, y por cuyo fallo se acuerda revo
car e! acto administrativo recurrido y se declara nula la liqui
dación practicada con respecto a las fincas de referencia con 
anterioridad a la prestación del servicio, y en sn consecuencia 
nulas todas tas diligencias practicadas para hacer efectivo el 
importe de los recibos, sin perjuicio de las nuevas liquidacio
nes a que liaya de dar lugar la diligencia, fecha 31 de mayo 
de 1933, como consecuencia de la inspección realizada y de las 
que correspondan a los restantes arbitrios, a los cuales no 
afecta la reclamación entablada por el interesado,

83. Adoptar los acuerdos que a contimiación se expresan, 
en virtud de im examen detenido de las actuaciones practica
das en el expediente, como coiisecneiicia de !as redamaciones 
formuladas contra la aplicación de contribuciones especiales 
por obras en la calle de Núñez de Balboa, teniendo eii cuenta 
lo informado por el Negociado correspondiente y los precep
tos legales y reglamentarios vigentes en la materia:

Primero. Desestiir.ar las redamaciones formuladas por 
D. Alfonso Molina Padilla, D. Sebastián Gómez Acebo, don 
Pedro Montero, Gerente de ta Sociedad limitada Montero 
Hermanos, D. Ramón del Rivero y Miranda, D. Clemente 
Velasco Sánchez, D. José María Ordovás, D. Cayetano Ló
pez Chidieri y hermano y D. Miguel Alvarez Arpicar, ya que

la exención que pretenden, por estar satisfaciendo las fincas de 
su propiedad el recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la 
contribución territorial como comprendidas en la zona del En- 
saiiclie, no es de aplicación en el presente caso, puesto que la 
exención que concede el articulo 359 del Estatuto Municipal 
se refiere a las contribuciones especiales impuestas con motivo 
de obras, entre otras de primer establecimiento, de pavimenta
ción, y no en los casos de mejora, como ocurre en e! presente.

Segundo. Desestimar igualmente la reclamación formula
da por el excelentísimo señor Presidente de ia Comisión Ges
tora de ia Diputación Provincial de Madrid, ya que la exención 
que aduce en su reclamación no es de aplicación al caso pre
sente, puesto que las contribuciones especiales impuestas lo 
han sido aplicando el apartado b} del articulo 332, cuyo des
arrollo se contiene en !a Sección tercera, artículo 354, de cuya 
exacción no está exento ni aun al mismo Estado, conforme 
puede apreciarse con la simple lectura del artículo 358 del tan 
repetido cuerpo legal; no pudieiido tampoco tenerse en cuenta 
las restantes alegaciones de su redamación; y

Tercero. Sustituir ci sujeto tributario, por lo que se refie
re al propietario de la finca número 80 de la calle de Núñez de 
Balboa, y exigir la cantidad de 448,52 pesetas que correspon
de a ia cuota asignada a la misma al actual propietario D. Ju 
lián Montejaiio Ütesa, con domicilio en la Avenida de Pablo 
Iglesias, 6Ó, aunque quedando como responsable subsidiario el 
anterior propietario D., Vicente Trenor, exmarqués de Serda- 
ñola, que lo era en la fecha de realización de la obra objeto de 
la exacción; y

Cuarto, Modificar ¡a cuota correspondiente a D. Máximo 
Rodríguez González, propietario de parte de la finca núme
ro 103 de dicha calle, en el sentido de asignarle la cantidad de 
490,68 pesetas, correspondiente a los 32 metros lineales que 
reconoce resta de fachada a su propiedad; girándose recibo 
por las 306,68 pesetas restantes a D. Bernardo Aza González, 
domiciliado en la plaza de la Independencia, 5, como obligado 
a contribuir por los 20 metros de fachada correspondientes a 
la parcela que adquirió al referido Sr, Rodriguez; si bien que
dando igualmente este último señor como responsable subsidia
rio de! pago de esta cuota.

84. Abonar a D. José Osuna Fajardo, de conformidad con 
lo informado por la Sección, la suma de 417,Í0  pesetas, im
porte de su minuta de honorarios como Perito tercero por su 
intervención al dirimir la discrepancia en la aplicación de va
lores a efectos del arbitrio de solares por uno enclavado en la 
caite de Raimundo Fernández Viliaverde, interesada por don 
Carlos de Ojesto y Godínez de Paz y oíros; abono que debe 
efectuarse por mitad con cargo al capitido de imprevistos del 
vigente presupuesto del Interior, por la parle que corresponde 
a la Corporación, y con cargo al fondo de depósitos, por él 
constituido por el redamante en la Depositaría Municipal,

Comisión 2 .“—Fomento

85. Disponer, eii vista de lo actuado en el expediente y 
teniendo en cuenta la propuesta formulada por la Comisión de
signada a! efecto, que la recepción definitiva de las obras de 
construcción del edificio municipal del distrito de Chamberí 
tendrá lugar transcurridos tres meses a partir de la recepción 
provisional, y siempre, claro está, que se hayan subsanado por 
la contrata cuantas deficiencias pudieran existir; pues en otro 
caso se procedería, por los medios a disposición del Ayinita- 
inieiifo, liasta que las obras quedasen terminadas con sujeción 
a lo preceptuado en ios pliegos que sirvieron de reguladores 
para tas mismas.

86. Expropiar, en vista de lo actuado en el expediente, a 
D. Alegai io Arriaga, propietario de las parcelas que se definen 
en la certificación expedida por el Arquitecto mimicipal, que 
figura en el expediente, los terrenos en ella descritos, con des
tino a la construcción de una estación de aguas residnarias 
cuya superficie es de 3.420 metros cuadrados y por el precio 
de 6.500 pesetas por todos conceptos, según la avenencia sus
crita por los técnicos de las partes interesadas, y que dicha can
tidad se satisfaga con cargo al concepto 9 .“ del presupuesto 
extraordinario de 1931.

87 a 90. Conceder licencias a los señores que a continua
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi
can, de conformidad con lo informado por la Sección en tos ex
pedientes correspondientes:

Ayuntamiento de ■ Madrid
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A D, Atilaiio Sariü Moreda, para ejecutar obras de reforma 
en la calle de Toledo, 111.

A D, Bruno Largadla, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de la Montera, 45.

A D. Gregorio Velasco, para ejecutar obras de reforma eti 
la calle de Córdoba, 19, con vuelta a la de Logroño.

A D, Isidro Marcos Sauz, para construir una casa en el pa
SCO de Perales, 60.

ADICIÓN SEGUNDA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones de Hacienda y Ensanche reunidas

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente y de lo informado por 
la Intervención, con respecto a ia última parte del aparta
do quinto dd acuerdo municipal de 29 de abril próximo pasado, 
de que el personal eventual de las Secciones dependientes de 
la Dirección de Vías y Obras fuera ocupando las plazas de 
operarios fijos que se produjeran en el ramo para consolidar 
definitivamente su situación, y teniendo en cuenta que por la 
Dirección de Vías y Obras se hace constar que existen actual
mente 88 vacantes de operarios fijos en el servido mencio
nado, debiendo ocupar estas vacantes, en el Servicio del Inte
rior, los 70 eventuales consignados en la relación número I , 
unida a! expediente, y en el del Ensanche ios 18 consignados 
en la número 2, también unida al expediente, unos y otros cla
sificados por el orden de antigüedad en la clase, amortizán
dose las 88 vacantes de operarios eventuales ascendidos:

Primero. Que se snpleinente el concepto 390 de Parques 
y Jardines del vigente presupuesto de gastos de! Interior con 
el importe íntegro de los jornales de 8 pesetas diarias que vie
nen percibiendo los 70 eventuales que pasan a operarios con 
el mismo jornal, detrayendo dicha cantidad del concepto 393, 
«Personal eventuai», del propio presupuesto, amortizándose 
las 70 vacantes de eventuales que se producen por este as
censo.

Segundo, Que se suplemente igualmente con el importe 
de los jornales, a razón de 8 pesetas diarias, de los 18 eventua
les que pasan a operarios con el mismo jornal, el concepto 91 
del presupuesto ordinario del Ensanche, transfiriendo dicha can
tidad de) concepto 93, «Personal jornalero eventual», del mis
mo presupuesto, amortizándose igualmente las 18 vacantes de 
eventuales; y

Tercero. Que dichas suplementaciones de crédito se so
metan a la tramitación que exigen las disposiciones vigentes.

Comisión 5."—Gobepiiaelón

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la propuesta elevada por el Tribunal encarga
do de juzgar el concurso convocado por acuerdo municipal 
de 12 de junio último para proveer 20 plazas de aspirantes a 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales entre obreros fijos 
de! Ramo de Limpiezas y con el fin de dar cumplimiento al 
referido acuerdo, que fijó en 15 individuos la plantilla de los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales:

Primero. Aprobar íntegramente la propuesta elevada por 
dicho Tribunal para proveer las veinte plazas de referencia, 
designando en su consecuencia para los citados cargos, con el 
jornal que cada uno disfrute en la actualidad, a los veinte se
ñores siguientes;

1.2.

3.
4.
5.
6 .
7.
8, 
9.

10.
11.
12.

D. Eugenio Lorente Moreno,
* Antonio Gago López.
» Feliciano José Manrique Gutiérrez. 
» Germán Atienza Rodríguez.
» Segundo Alfonsel Herrero.
» Gerardo Arias Pedrero,
» Antonio Tomás Martínez.
* José Alarcón Vega.
» Regino Vicente Gómez.
* Vicente Miranda García.
» Teodoro Hernández Recuenco.
» Manuel Martínez Fernández,

13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.

D. Sotero Antonio Garda Samino. 
* Antonio Rodríguez Pastrana,
» Mateo Lozano Herranz.
» Manuel López Bautista, 
y> Vicente Dono Garda.
» Frandsco de Cantalicio Plana. 
» José Alcázar Moya.
» Manuel Arias Aparicio.

Segundo. Nombrar Mozos de limpieza de Casas Consis
toriales, con el mismo jornal que disfrutan en la actualidad, 
teuiendo en cuenta que solamente existen cuatro en el momen
to presente de los quince de que consta su plantilla, a los se
ñores siguientes, que ocupan los once primeros lugares de la 
propuesta del Tribunal calificador:

1.
2 .
3.
4.
5.
6.
7.
8. 
9.

10.1 1 .

D.Eugenio Lorente Moreno.
» Antonio Gago López,
» Feliciano José Manrique Gutiérrez, 
» Germán Atienza Rodríguez.
» Segundo Aifonsel Herrero.
» Gerardo Arias Pedrero.
» Antonio Tomás Martínez.
» José Alarcón Vega.
» Regino Vicente Gómez.
» Vicente Miranda Garda; y 
» Teodoro Hernández Recuenco,

93. Rectificar la clasificación pasiva que se asignó af Vi
gilante de Limpiezas D. Benito Atienza Clemente al acordar
se su jubilación en 17 de enero último, en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 13 pesetas, por acumulación al de 
12 pesetas, con arreglo a! cual fué jubilado, de una peseta que 
venía percibiendo como gratificación por mando y a efectos 
pasivos, con arreglo al acuerdo de 19 de mayo de 1933, y asig
nar a dicho interesado una pensión de retiro de 7,80 pesetas 
diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 13 pesetas que 
le sirve de regulador, en lugar de la de 7,20 pesetas con que 
fué jubilado; debiendo abonarse al mismo la diferencia entre 
ambas pensiones a partir del día 18 de enero último, siguiente 
al del acuerdo de su jubilación.

94. Rectificar la jubilación del operario de Jardines don 
Jorge Esteban Civera, acordada en 10 de abril del corriente 
aflo, en el sentido de fijarle como jornal regulador el de
10.25 pesetas, que era el que percibía al ser jubilado, en lugar 
de! de 9,50 que por error se le consignó en la certificación de 
servicios que sirvió de base para su clasificación pasiva, y 
asignar a dicho interesado una pensión de retiro de 5,125 pe
setas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal de 10,25 que 
le sirve de regulador, en lugar de la de 4,75 pesetas con que 
fué jubilado; debiendo abonarse al interesado la diferencia en
tre ambas pensiones a partir del día 11 de abril del corriente 
año, siguiente al de la fecha en que fué acordada su jubilación.

95. Rectificar la clasificación pasiva que le fué asignada 
al Vigilante de Limpiezas jubilado D. Higinio Colmenero Ola
ya al acordarse su jubilación en 28 de junio de 1935, en el sen
tido de fijarle como jornal regulador el de 13,75 pesetas dia
rias, por acumulación al jornal de 12,75 pesetas que venía per
cibiendo de una pesefa por gratificación por mando a efectos 
pasivos, y asignar a dicho interesado la pensión de retiro de
8.25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del jornal de 
13,75 pesetas que le sirve de regulador, en lugar de la de 7,65 
pesetas con que fué jubilado; debiendo abonarse al mismo la di
ferencia entre ambas pensiones a partir de 29 de junio de 1935, 
siguiente ai del acuerdo por el que fué jubilado.

96. Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
fué jubilado en 22 de noviembre de 1935 el Operario de Lim
piezas D. Manuel Alvarez Ortega, en el sentido de fijarle 
como jornal regulador el de 8,75 pesetas, en lugar del de 8  pe
setas con arreglo ai cual fué jubilado, por acumulación de uii 
cuatrienio de 0,75 pesetas que le correspondía percibir desde 
1 de mayo del referido ano, y asignar al mismo una pensión 
de retiro de 5,25 pesetas diarias, equivalente al 60 por 100 del 
jornal de 8,75 pesetas que le sirve de regulador, en lugar de 
la de 6,80 pesetas con que fué jubilado; debiendo abonarse al 
mismo la diferencia entre ambas pensiones a partir del día 23 
de noviembre de 1935, siguiente al del acuerdo de su jubilación.

97. Rectificar la jubilación dd Operario de Vías Públicas
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del Interior, acordada en 20 de septiembre de 1935, D. José San
tamaría Montero, en el sentido de fijarle los servicios compti- 
tables a efectos pasivos en treinta y cinco aflos, ocho meses y 
veinticuatro días, por actimnlación de los prestados al Ejército, 
y asignar al mismo una pensión de retiro de 8,80 pesetas diarias, 
equivalente al 80 por 100 del jornal de 11 pesetas que le sirve 
de regulador, en lugar de la de 6,60 pesetas con que fue jubi
lado; debiendo abonarse a dicho interesado la diferencia entre 
ambas pensiones a partir del día 21 de septiembre de 1935, 
siguiente al del acuerdo de su jubilación.

98, Rectificar la clasificación pasiva con arreglo a la cual 
fné jubilado en 10 de abril del corriente año el Operario de 
Vías públicas del Interior D. Antonio Valentín Moniblona, en 
el sentido de fijarle sus servicios a efectos pasivos en veinte 
años, dos meses y diez y seis días, por acumulación de los 
prestados al Ejército, y asignar a dicho interesado la pensión 
de retiro de 5,125 pesetas diarias, equivalente al 50 por lOÜ 
de! jornal de 10,25 pesetas que le sirve de regulador, en lugar 
de la de 3,075 pesetas con que fué jubilado; debiendo abo
narse al mismo las diferencias entre ambas pensiones a partir 
del día 11 de abril del corriente año, siguiente al del acuerdo 
por el que fué jubilado.

99. Amortizar la vacante de Capataz de! Servicio de 
Obras Sanitarias producida por jubilación de D. Francisco 
García Blanco en 24 de enero de 1936 y rectificar la clasifica
ción pasiva de dicho interesado, asignándole el 70 por 100 del 
jornal que le sirvió de regulador, por tener más de treinta años 
de servicios, en lugar del 60 por 100 con que fné clasificado; 
debiendo asignarse al mismo una pensión de retiro de 9,45 pe
setas diarias, 70 por 100 del jornal de 13,50 pesetas que le sir
ve de regulador, en lugar de la de 8,10 pesetas con que fué ju
bilado, y abonársele la diferencia entre ambas pciisioues a par
tir del día 25 de enero de 1936, siguiente al del acuerdo de su 
jubilación.

_ 100. Jubilar al Médico luimerario de la Beneficencia Mu
nicipal D, Antonio Lino González, por cumplir la edad de 
setenta años, reglamentaria para su jubilación, no asignándole 
haber pasivo alguno por percibir sus haberes en concepto de 
gratificación y no serle de aplicación el artículo 20 del Estatu
to de funcionarios municipales vigente, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Sección.

101, Jubilar al Profesor especial D, Federico de la Fuen
te Herrera, por haber cumplido la edad reglamciiíaria de seten
ta años, y asignarle el haber pasivo anual de 4,200 pesetas, 
70 por 100 del sueldo de 6,000 que le sirve de regulador, por 
serle de aplicación el acuerdo mimicipa! de 24 de diciembre 
de 1931; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 
siguiente al en que sea aprobado,

102 a 109. Coadyuvar a la Adniiiústradóii, de conformi
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, en los recur
sos contendoso-adminisfrativos interpuestos ante el Tribunal 
provincial por D. Antonio Cerrejón Catalán, D. Félix Cuevas 
Escribano, D. Eugenio Domínguez Román, D. Luis Cedrón 
San Emeterio, D, Jacinto Sauz Ibáñez, D. Ignacio Conde y 
diez señores más, D, Rafael Tauroni y D, Conidio Canseco 
Menéndez contra acuerdo iiuniicipal por d  que se desestima
ron sus peticiones de ingreso en el Cuerpo Siibaiterno Auxiliar 
de Oficinas,

110. Adoptar los acuerdos que a contimiaeión se expre
san, de conformidad con lo informado por la Sección, con mo
tivo de haber sido jubilado d  funcionario técnico-administrati
vo D, Pablo Feriiández Lima, Oficial de primera clase de Ad
ministración en régimen de escalafones:

Primero. Que D. Pedro Fernández Sierra, número uno 
de su Categoría, pase a la inmediata superior de Oficial de 
primera clase de Administración, con 5.(XH3 pesetas de haber 
anual.

Segundo. Que la resulta de Oficial de segunda clase de 
Administración que se produce con la anterior corrida de es
calas sea amortizada, y .su importe, de 4,0()f) pesetas anuales, 
destinado, en su día, conforme determina el acuerdo nuiiúci- 
pal de 16 de junio de Í933, para la creación de plazas de Es
cribientes auxiliares taquigrafo-mecanógrafos, siendo ésta la 
tercera vacante del duodécimo grupo de cuatro que ha de ser 
destinada para la conversión antes aludida, por haberse desti
nado ia primera de este grupo al reingreso de un excedente.

Tercero, Que la anterior corrida de escalas surta efectos 
a partir de! día 4 de julio de 1936, fecha siguiente a la de la jubi

lación de D. Pablo Fernández Luna, y sólo para el caso de que 
por !a Superioridad se,acordara volver nuevamente al régimen 
de escalafones para el ftmeionario a que la misma se refiere. 
 ̂ 111. Rectificar el acuerdo de jubilación, de 5 de junio

último, por el que fué jubilado el Oficial guarnicionero de 
Tal leres, D. José Garda Jiménez, en el sentido de fijar los ser
vicios del mismo a efectos pasivo* en treinta años, cinco meses 
y dos días, por acumulación de los servicios en el Ejército a los 
que prestó al excelentísimo Ayuntamiento, y asignar al mismo 
la pensión de retiro de 8,40 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 de las 14 pesetas que como último jornal disfrutado le 
sirven de regulador, en lugar de la de 7 pesetas diarias que le 
fué asignada al acordarse su jubilación; debiendo abonarse al 
referido obrero la diferencia entre ambas pensiones a partir 
del día 6 de junio de 1936, siguiente al de la fecha del acuerdo 
de su jubilación.

112. Jubilar at Vigilante de Limpiezas número 124, don 
Manuel Gándara Núñez, por imposibilidad física para el des
empeño del cargo, y asignar a dicho interesado una pensión de 
retiro de 6,50 pesetas diarias equivalente al 50 por 100 de 
las 12 pesetas de jornal que viene disfrutando, más una peseta 
de gratificación por mando para efectos pasivos, que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a disfrutar los haberes pasi
vos a partir dei día siguiente al en que sea adoptado este 
acuerdo por e! Ayuntamiento,

_ 113, Conceder a dona Josefina Navia Galán la exceden
cia en el cargo de Escribiente auxiliar taquígrafo-mecanógrafo, 
pero sin concretar el plazo porque se le otorga, pues aun cuando 
ha de ser por el tiempo mínimo que establece el artículo 19 
de! reglamento de Funcionarios vigente, ello no quiere decir 
que a su vencimiento haya de otorgársele el reingreso, en el 
caso de que lo solicite, sino que habrá de supeditarse en todo 
momento a que exista vacante de la dase que le corresponda 
y su provisión pertenezca a! turno de excedentes; debiendo 
ocupar a su reingreso el número diez y siete del escalafón de 
su clase.

Se levantó la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde.

S E C R E T A R I A

CONCURSOS
Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el an

terior concurso annndodo para contratar la instalédón de alum
brado y líneas de fuerza en el edificio municipal del distrito del 
Congreso, el excelentísimo señor Alcalde, por sn decreto de 18 
del corriente, se ha servido disponer se animcie nueva lidiación, 
bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la provincia del día 18 de junio próximo pssado.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimienlo.
Madrid, 29 de julio de 1916.—E! Secretario, M. B erdejo.

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante
rior concurso anunciado para contratar el arriendo por tiempo in
definido de las vallas, para su aprovechamiento con anuncios, de 
los solares propiedad de la Villa, sitos en la pinza de los Mosten- 
ses, sobre !a calle de Eduardo Dato; calles de Barceló, Florida 
y Mesonero Romanos, con vuelta a la de la Abada (acera de los 
impares); plaza de ¡os Mostenses y calles afluentes; Puerta Ce
rrada; Argumosa, esquina a Zurita; Jncometrezo (acera de los im
pares); Beneficencia; General Mitre; Antonio Qriio; Espada, y 
Jesús y María, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 9 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, 
bajo los mismas condiciones que figuran insertas en el B oleiín d e l  

-A yu n ta m ie n to  de  M a d r i d , fecha 2 4  de junio último.
Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 

Secretaría, dur.-nte las horas de diez a una, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

Lo que se aniiucia al público para su conocimiento.
Madrid, 30 de julio de ¡936.—E! Secretario, M, B erdejo,

Celebrado y declarado desierto por falta de licitadores el ante
rior concurso anunciado para contratar la explotación del estan
que grande del Parque de Madrid, durante diez años, prorr. ga
bles por ot os cinco, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 2.1 de julio próximo pasado, se ba servido disponer se anuncie
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nueva licitación, bajo las mismas condiciones que figuran insertas 
en la Gaceta de Madrid y eti ei Boletín Oficial de la provincia 
de los dias 17 y 15 de junio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en esta Secretaria, durante las horas de diez a una, to
dos los días no feriados que medien hasta el del remate.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, l de agosto de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

Bases aprobadas por el excelentísimo Ayuntamiento, en 
seslCm de 17 de julio de 1936, p a ra  la provisión, por el turno  
de concurso restringido entre Capataces del Cuerpo, de una 

plaza de Jefe de zona del Servicio contra Incendios

1. " Es objeto de este concurso la provisión de una plaza de 
Jefe de zona del Servicio contra Incendios, dotada con el haber 
anual de S OOít peseiaa y régimen de cuatrienios establecido en la 
reorganización de servicios.

2. * Para tomar parte en este concurso será condición precisa 
ser Capataz del Cuerpo y llevar dos años como mínimo en esta 
categoría, no exceder de la edad de cuarenta y cinco años y no 
hallarse comprendido en el cuadro de exenciones físicas que figu
ra en el reglumenlo.

3. '’ Los concursantes se someterán a los ejercidos consisten
tes en levantamiento de planos (croquis), gráficos, señales de 
ruina incipiente, inminente o instantánea en las construcciones; 
nociones sobre materias explosivas, inflamables y de combustión 
espontánea; ascensores, motores de explosión, electromotores y 
transformadores, y prácticas de gimnasia.

4. " Los aspirantes presentarán instancia, dirigida al excelentí
simo señor Alcalde, en el Registro general de la .Secretaria, du
rante sus horas liábiles, en el plazo de veinte días, a partir del 
siguiente al en que se inserten estas bases en el B oletIn oel Ayun
tamiento ne Maorid. A dichas instancias podrán acompañar cuan
tos documentos y certificados estimen convenientes,

5. “ El Tribunal que ha de juzgar este concurso estará com
puesto por el señor Lonceju! Delegado del Servicio, el Director 
de Arquitectura, el Arquilecto Director del Servicio, que actuará 
de Secretario, ei Médico del Cuerpo y el Profesor de gimnasia,

Madrid, 4 de agosto de 19.16,—El Secretario, M. B erdejo.

S U B A S T A S
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la an- 

í>-rior subasta anunciEda para contratar el arriendo del arbitrio 
sobre colocación de sillas y sillones en los paseos públicos de esta 
capital y alquiler de los de la propiedad de la Villa, durante diez 
años, el excelenfsimo señor Alcalde, por su decreto de 24 del co
rriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación, bajo 
las mismas condiciones que figuran insertas en la Gaceta de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia de los días 12 y 10 de 
junio último, respectivamente.

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, todos ¡os días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia se celebrará dicha nueva subasta e! día 
2 de septiembre, a ¡as doce, en la sala de remates de la primera 
Casa (¿onHistorial, bajo la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 29 de julio de 1936.—El Secretario, M. B erdejo.

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de £9 
de mayo último, anunciar subasta pública para contratar el sumi
nistro de productos desinfectantes con destino al Laboratorio 
Municipal, durante dos años, cotí sujeción a los pliegos de con
diciones redactados al efecto y por el Importe anual calculado 
de 15.618,50 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra perso
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad de 782,42 pesetas en 
la Caja general de Depósitos o en la Deposilaría Municipal, acom
pañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 
I.56L85 pesetas, que le será devuelta a la tenninación de) con
trato, previa la certificación correspondientc-

La subasta se verificará e! dia 3 de septiembre de 1936, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las formali
dades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán en el

Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos del Hospicio y Chamberí, en los dias 
hábiles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaria (Nego
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados que medien basta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902.

Ei importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo a los respectivos presupuestos de gastos del Interior.

Annndada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 30 de julio de 1936,—El Secretario, M. B erdejo,

Modelo de proposlelón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para op
tar a  ta síí&asfít de suministro d e  productos desiafectantes con destino a i  
Laboratorio Manidpni):
D. que v iv e e n te r a d o  délas condiciones de la subasta en 

pública licitación para contratare! suministro de productos desin
fectantes con destino al Laboratorio Municipal, durante dos años, 
anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del día ... de ... 
de 193..., conforme en un todo con las mismas se compromete a 
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas. 
(Aquí la proposición'en esta forma: por los precios tipos, o con la 
baja de —tanto por ciento, en te tra -  en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones minimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las obras por jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Junta 
creada por real orden de 26 de marzo de 1929.

Madrid.... de ... de 193...
(Firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

Dia
de la subaste 
o concurso OBJETO DE LOS MISMOS

5 agosto 

2 septbre.

5 agosto

13

SUBASTAS

Obras de reforma en el edificio ocu
pado por el Equipo Quirúrgico.
Importe total de contrata...................

Arriendo del arbiirio sobre colocación 
de sillas y sillones en los paseos pú
blicos de esta capital y alquiler de 
los de propiedad de la Villa, durante
diez años.—Canon anual........ ..

Suministro de productos desinfectan
tes con destino al Laboratorio Muni
cipal, durante dos años. — Importe 
anual calculado..................................

CONCURSOS
Seguros contra riesgos de incendio de 

las fincas propiedad de la Villa, edi
ficios que constituyan la Colonia mu
nicipal de Casas ultrabaratas Salud 
y Aliorroy el de alquiler de estas 
últimas.—Plazo de admisión de pro
posiciones: un mes, que empezará a 
correr y contarse desde el día si
guiente a! en que se inserte el anun
cio en la Gaceta de Madrid y termi
nará en la fecha que al margen se in
dica.—Los precios tipos para estos 
seguros figuran relacionados en el 
expediente objeto de este concurso. 

Adquisición de ocho máquinas regado
ras con destino a los servicios mu
nicipales.-Plazo de admisión de pro 
posiciones: treinta días hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des
de el siguiente a aquel en que apa

PESEI'AiS

139.290,39

60.000

15.648,50

í!
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Dia 
de !a subasta 
0 concurso OB.IKTO [)K ! OS MISMOS PESETAS

rezca e! anuncio en la Gaceta de Ma
drid y teriiiinarán en la fecha gne al 
margen ae indica. -  Importe total. . .  209.‘100

!3 agosto Arriendo por tiempo indefinido de las 
vallas, para sn aprovechamiento con 
anuncios, de los solares propiedad de 
la Villa sitos en la plaza de los Mos
teases, sobre la calle de Eduardo 
Dato, y (as de Barceló, Florida y 
otras.—Plazo de admisión de propo
siciones; odio dias naturales, que 
empezarán a correr y contarse desde 
e¡ siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el B o l e t ín  d e l  Avonta- 
MiENio de  M a drid  y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Ca
non anua!................................................  4.022,70

24 Instalación de alumbrado y lineas de 
fuerza en el edificio mLinícipal del 
distrito del Congreso. —Plazo de ad
misión de proposiciones: veinte días 
hábiles, que empezarán a correr y 
contarse desde el siguiente a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
íelüi Oficial de la provincia y termi
narán en la fecha que al margen se
indica.— Precio tipo.............................  30.525

Explotación del estanque grande del 
Parque de Madrid durante diez años, 
prorrogables por otros cinco.—Pla
zo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien
te a aquel en que aparezca el aimi:- 
do en ¡a Gaceta de Madrid y termi
narán en la fedia que al margen se 
indique.—Canon anual.......................  40.000

l'ura redam acion es p o r  die t  días hábiiet, 
q a e  sm pietan a  contarse desde e l  sig ílen te  
a l en que ap aretca  e l  anímelo en ei Boletfn 
Oficial d e ta propínela u terminan en ta fe 

cha qa e al margen se  exprese;
Derribo y aprovechamiento de ios ma

teriales de la casa número 1 de la 
Carrera de San Isidro.—Precio tipo. 1,500 

Derribo y aprovechamiento de los ma
teriales de los muros, cobertizos y 
casilla que están comprendidos en 
los terrenos, propiedad de la Villa, 
sitos en el minierò 57 del paseo de 
la Virgen del Puerto.—Precio tipo. 100.000

A N U N C I O S
El excelentísimo Ayu:itamiento ha acordado, en sesión de ÍO 

de julio próximo pasado, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove
chamiento de los materiales de la casa número ! de ia Carrera de 
San Isidro.

Los expresados pliegos de condiciones se haliarán de mani
fiesto en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastes), en las horas de diez de la mEñana a una de ia 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; ea la inteligencia de que trans
curridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a re
damación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo diapuesto 
en el artículo 2B del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 1 de agosto de 1936.—El Secretario, M, B erdejo,

El excelentísimo Ayuntamiento ha acordado, en sesión de 10 
de julio próximo pasado, aprobar ios pliegos de condiciones del 
concurso que intenta celebrar para contratar el derribo y aprove
chamiento de ios materiales de los muros, cobertizos y casilla que 
están comprendidos en ios terrenos, propiedad de la Villa, sitos en 
el número 57 del paseo de la Virgen del Puerto.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani
fiesto en la Secretarla del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de ¡a 
tarde, durante loa diez días siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicho concarao; en la inteligencia de que transcurridos los 
diez días antes mencionados :io habrá ya lagar a redamación algu
na, y se tendrán por desechadas cuantas en este casóse presenten.

Lo que se anuncia al público en enmpiinúento de lo dispuesto, 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con
tratación de obras y servicios municipales,

Madrid, 1 de agosta de 1936.—El Secretario, M. B erdejo,

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes queda de manifiesto en la Sección de Hacienda de este 
excelentísimo Ayuntamiento, durante las horas hábiles de oficina, 
y por el plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente 
al de ia publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, el exoediente comprensivo del acuerdo municipal, fecha 
31 de julio ultinio, por virtud del ciiai se suplementan los concep
tos 390 y 9i de los presupuestos del Interior y dei Ensanche, res
pectivamente, en el importe íntegro de los jornales de 8 pesetas 
que disfrutan los 88 obreros eventuales (7Ü del Interior y |8 del 
Ensanche) que pasan a operarios fijos, con sujeción al acuerdo 
immicipal de 29 de abril pasado, detrayendo I as cantidades perti
nentes de ios conceptos 393 y 93 de los presupuestos citados.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 4 de agosto de 1936.—Ei Secretario, M. B e r d e jo ,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Bernardo Re
gué i ro proyecta inslalar una cámara frigorífica y un electromo
tor de 0,33 caballos de fuerza en la casa numero 13 de la Ronda 
de Segovia,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de julio de 19Í6.—El Secretario, M, B eroejo,

En cumplimiciito a lo dispuesto en las Ordenanzas manicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico que D. Manuel Menén
dez proyecta establecer un garaje en la casa número 2 de la calle 
de Andrés Gana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde e! de lu fecha de publicación 
del presente aiuiado, lo que estimen conveniente.

.Madrid, 13 de julio de 1936. —El Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammeia al público que D. Gregorio Mar
tin y Martín proyecta establecer ana carbonería en la casa núme
ro 2 de la calle del Bastero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
e| término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de juüo de 1936,—E! Secretario, M. B erdejo,

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Molina 
Gutiérrez proyecta establecer un establo para estabular seis vacas 
en Ib casa número 4 de ia celle de Marianelu,

Las personas que se cotijiidereii perjudicadas por dicha indus
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica
ción de) presente anuncio, io que estimen conveniente.

Madrid, 14 de julio de 1936.— El Secretario, M. B erdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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I N T E R V E N C I O

( N T ^ I O K

ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de I93b 

) N G ti E S O S

C A P I T U L O S

1 .  Rentan ......................................................................................
2. “—Aproveclmmientofi fie hlettea coiiianales...................
3. “~Sulivetidí)nes ...................................................................
4. ”—Servicios nitinici|iaIizat1nH..................... ........................... ; . . . .
5. “—Eveiitiiaies y extraordinarios........................................
6. “—Arbitrios con fines no fiscaies............................. . , . ,
7. “— Contritiiiciones especiales.............................................
8. “ Derechos y tasas.................................................. ............
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

10. “—imposición iminiciiial..........................................................
11. “—Multas...............................................................................
12. “—Mancomimidades................................................................
13. “—Entidades menores..... ........................................................
14. “—Agrupación forzosa del Municipio..^..........................
15. “—ResallaB.................................................................................

Resultas incorporadas................................................................................
5 íímjíjs..................................................

Ingresos por reintegros de cantidades libradas...........................
T o ta l  o s  iN O R e so s ...................... .............

Créditos

presupuestos

P esetas

354.506,43
.3.544.105

2.786.954,09
n

480.000 
26 091.632,32 
23 614.545,61 
43,200.000

526.000

100.597.743,45
10.873.231,50

111.470.974,95
JH

111.470.974,95

INGRESOS FORM.¡\LÍZaDOS

Flusts el 25 
de iullo de 1838

P esetas

t50.814,82
26.038,43

»
»

1.884.305,64

72.667,30
11.310.533.59
10.479.250,14
20.211.746,01

170.233,69
t>
í

' »
»

44.305.594,62
6.432.877,22

50,738.471,84
154.085,27

50.892.537,11

Del 20 de julio al 
I de SEOS to 

de 1S36

P esetas

357,50

78,90

220.177,71
927.642,84
539,143,19

743,79

»
»
»

1.688.143,93
8.190

1.696.333,93 
19.590,01

1 .715  923,94

Total hasta el 1 de 
agosto de 193G

P esetas

150.814,82
26,395,93

»
»

1.884.384,54
>

72.667,30 
n . 530.716,30 
11.406.892,98 
20.750.889,20 

170.977,48 
»
»
> '
X

45.993.738,55
6,441.067,22

52,434,805,77
163.655,28

52.598.461,05

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 .“
2.“
3. “
4. “
5. “
6. “'
7. “-
8. “- 
9.“-

10.“ 
11.“ - 
12,“ '
13. “
14. “-
15. “-
16. “ -
17. ° ■
18. “

Obligaciones genera es (1 ) . .  ...............
-Representación ttitmicipal..........................
Vigilancia y seguridad..................................
Policía urbana y rural..................................

-Recaudación.....................................................
'Personal y materia] de oliciiias...............
-Saliibridíid e Hfgiciir....................................
-Beneficencia.....................................................
-Asistencia social.............................................
-Instrucción pública.........................................
-Obras públicas (1)........................................
-Montes................................................................
Fomento de l<is inleresea comunales (1).

-Mancomunidades.............................................
-Entidades menores..........................................
-Agrupación forzosa del Municipio............
-Imprevislüs.......................................................
Resuitas..................................................... . .

Resultas incorporadas................................................
Sum as,............... .

Pagos por devoluciones de ingresos...............
T otal de pagos .

Créditos

Riitorlzados

P esetas

30

7. 
14, 
2
8 , 

7. 
6, 
3. 
6 , 

9

301.490,17
152.250
024.609
110.791,99
550.548
478.724,12
673.286.75 
726.421,72 
547.049,16 
465.835,40
627.727.76 

500
200.0011

»
í.

06,5 000 
.55] .055,68

100.475.289,7,5
13.510.497,05

114.015.786,80

114.01.5.786,80

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 25 
de julio de 1S36

Pesetas

12.936, 
72. 

3.363. 
2.8.57, 
1.256, 
4.112. 
3.521. 
2.926. 
1.185. 
3.095. 
4.395,

787,52
541,66
254,85
343,42
.879,87
615,22
1.59.86 
289,76 
864,88 
656,58
634.86 
2,50 
OOO200.

»
*
£>

1.011,718,85

40.935.997,33
7.361.822,05

48,297 819,38 
130.278,66

48.428.098,04

Del S6 de julio al 
I de agosto 

de ÍSdS

Pesetas

204.672,06 
3.166,66 

555.335,15 
146.571.17 
95.312,61 

635.998,79 
225.647,85 
254.927,a5 

20.302,71 
174.076,55 
358.782,71 

»
»

37.059,02

2.711.852,33
^.428,90

2.718,281.23

2.718.281,23

Total hasta el 1 de 
agosto de 193G

Pesetas

13.141
75.

3.918.
3.003,
1.352,
4,748.
3.746,
3.181,
1.206,
3.269,
4,754.

459.58 
708,32 
.590
914.59 
.192,48 
614,01 
,807,71 
216,81 
.167,59 
733,13 
417.57 
250 ■ 
ÜOO200.1 

>
»
í

1.048,777,87
» ‘

43.647.849,66
7.368.250,95

51.016.100,01
130.278,66

51,146.379,27

(1) En estos capítulos existen transieren el as.
B A l- A N C E

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados......... 52.434.805,77
130.278,66

51.016.101,61
163.655,28

52.304.527,11

Idem reinteeradoa................................ ............................................................................................................ 50.852,445,33
F.rlütfpnnlti pn Dp.nrinitariñ............ .. *................... 1.452.081,78

Gnto de Madrid
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E N S A N C H E
Estado semanai de ingresos y oagos realizados por cuenta del presupuesto ordinario de 1936 

_________ _______________  I N G R E S O S

Créditos

presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el S6 
de julio de 1936

Del 27 de julio al 
S de agosto 

de 1930

Total hasta el 2 de 
agosto.de 1036

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

1.“—Rentas............................................................................................................................................................................ A nnf>
S,“—Api^vechamiento de bienes comunales................................ 4.WJU

3.°—Subvenciones.......................................................... 1.000

351.800
4, “—Servicios iiiunícipalizados ......................................
5. "—Eventuales y extraordinarios..............................

» »
343,90

»
267.619,096."—Arbitrios con fines no fiscales..........................................

7.‘ —Contribuciones especiales............................................ **
8,“—Derechos v tasas........................................... , , ,

9. '’—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales...
10. —Imposición municipal........................................................................

22.600.000 6.883.814,56 » 6.883,814,56
I I . — Multas............................................................................................................................

*
12.—Mancomunidades....................................................................................................................

13. —Entidades menores.................................................................................................

14.—Agrupación forzosa del Municipio . . . .  ...............................................
»

15.—Resultas .......................................... ............................................................................... Q <xvi nriA 5.520.442,32

15.—Resultas (por incorporación)......................................................................................................

25.152.800
12.5,35.263,32

12.675.532,07 
9.535 320,02

343,90 12.675.875,97
9.535.320,02

^íímcs..... ...................................................... 37.688,063,.32 ' 22.210.852,09 
9 822,38

343,90 22.211,195,99
9.822,38Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................................................. *

Total de inobebos................... 37.688.063,32 22.220,674,47 343,90 22.221,018.37

. P A G O S

Créditos

autorizados

PAGOS EJECUTADOS

C A P I T U L O S Hasta el 96 
de julio de 1930

Del 27 de Julio al 
2 de agosto 

de 1936

Total hasta el 2 de 
agosto de 1036

Pesetas P esetas P esetas P esetas

1 .“—Obligaciones generales......................... ¡3.782,837,29 6.496 439 39 100.592,28 R RQ7 R7
2. — Repre.sentación municipal....................................
3 .“—Vieilancia y seguridad.....................................
4,'’—Policía urbana v rural..► .................................... 2.512,300,25

QUA rwi
1.703.102,24 1 1 ñOíl Â 1.714.727,07

475.064,03
77,5.212,97

1.080.403,91

5 ." -  Recaudación..............................................
6.*—Personal v material de oficinas....................... 141,25

Q flAl Rl1

*1 f c i. UU't , V/D
675.983.81

1.067.291.07
99,229,16
1  ̂ 1 f o fidr.°—Salubridad e higiene............................................

8.°—Beneficencia............................... ..
9.“- Asistencia social........................................ nnn j ofi oo? <\r T9íi 129.951,07

»
1.725.114,76

10. —Instrucción pública.............................................
11. —Obras públicas............................................. 3.642.658„50

»
1 .ÍRO QR Al AAO Rl

12.—Montes.........................................................
VJ 1. 1

13,—Fomento de los intereses comunales.................
14. —Servicios municioalizados...............................
15.—Mancoiinmidades......................................
16,—Entidades menores..................................
17.—Agrupación forzosa del Municipio.............. ....................................
18.—Imprevistos................................... . Odn fvvi 122.727,3!* ' ■ *

19.—Resultas (por tiicorporadón)..............................................
25.010.405,79

6.016.683,49
12,313.887,17
3.257.877,71

306.345,62 12.620.232,79
3,257.877,71

Sumas............................ 31.027.039,28 15.571.764,88
47,15

306.345,62 15.878.110,50Hagos por devoluciones de inorresos...................................... *

T otal de pa g o s ........................ 31.027.089,28 15.571.812,03 306.345,62 15.378.157,65

Ingresos formalizados.........................

PESETAS PESETAS

22.211.195,99
22.211.148,84

15.868.288,12

Pagos ejecuindos................................................
47,15

15.878.110,50
9.822,38Idem reintegrados........................................  .........

Existencia en Depositaría........................................ 6.342.860,72

Ayuntamiento de Madrid
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P O L I C I A  U R B A N A

D IR E C C lU N  DEL SE R V IC IO  D E IN C EN D IO S

firtf.iitjtltjs fnn e¡ Ciieipo ile Humbems en ios ttías 
de! 16 ai 21 de julio de 1936

Día 16, Conde de Aranda, 10; se recibió el aviso a la lO'SO y 
se terminó a tas lO'óS; motivó el servicio el incendio del hollín 
de lina chimenea,

Día 16, Hortaleza, 33; se recibió el aviso a las ]4'20 y se ter
minó a las 15; motivó el servicio el incendio de nn pie derecho.

Día 16, monte de El Pardo; se recibió el aviso a las 17'^5 y se 
terminó a las 21'10; motivó el servicio el incendio de monte bajo. 

Día 16, Méndez Alvaro (final); se recibió el aviso alas 19'10y 
se terminó a las Í9'30; motivó el servicio el incendio de hierba y 
de una armadura.

Día 17, San Vicente, i 9; se recibió el aviso a las 0 20 y se ter
minó a las 0'45; motivó el servicio inundarse un piso pur dejar 
abierto el grifo del agua. .

Día 17, Bravo Mtirillo, frente al numero 237; se recibió el avi
so a las 2'10 y se terminó a la 2'30; motivó el servicio el incendio
de un automóvil, ..................

Día 17, Ronda de Valencia, 17; se reobló el aviso a las 9 50 y 
se terminó a las nyiO; motivó el servido el incendio del hollín de 
tina chimenea.

Dia ir, Chamartin de ¡a Rosa (Hospital Nacional); se recibió 
el aviso a las 13'05 y se terminó a las 14'27; motivó el servicio el 
incendio de unos campos de alrededor. _

Día 17, Vicáivero (pueblo); se recibió el aviso a las 13 35 y se 
terminó a las 15'05; motivó el servicio el incendio de unas mieses.

Día 17. Atocha, frente al número 60; se recibió el aviso a 
las !4'30 y se terminó a las 14M5; motivó el servicio el incendio
de un automóvil, ........... ,

Día 17, Barajas (pueblo); se recibió el aviso a las 15 35 y se 
terminó a las 19'55; motivó el servicio el incendio de unas mieses.

Día 17 Méndez Alvaro(Vallecas); se recibió el aviso a las 15 40 
y se terminó a las 16'40; motivó el servicio el incendio de unos
rastrojos. i rn n=

Día 17, Ronda de Segovia, 35; se recibió el aviso a las 21 ¿5 y 
se terminó ti ¡as 2E37; motivó el servicio un aviso falso.

Día 18, Toledo, 57; se recibió el aviso a las7'30y se terminó a 
las tí'45; motivó el servido inflamarse gasolina. .

Día 13, Ríos Rosas, esquina a Bravo Murillo; se recibió el avi
so a las 11'05 y se teniiinó a la U'iO; motivó el servicio el incen
dio de hierba seca. .

Día 18, Casa de Campo; se recibió el aviso a las 12 40 y se ter
minó a las 13'47; motivó el servido el incendio de monte ba)0 . _

Dia IS, Parla (pueblo); se recibió el aviso a las 14 y se termi
nó a las 17'.35; motivó el servido el incendio de una era.

Dia 18, Eloy Gonzalo, 32; se recibió el aviso a las 1720 y se 
terminó a las 1S'20; motivó el servicio el incendio de unos en
tramados. , i. •

Día 18, Recoletos, 4; se recibió el aviso a las 21 20 y se termi
nó a las 21'47; motivó e! servicio el incendio del hollín de una
chimenea. ............................

Día 19. plaza de San Ildefonso, 1; se recibió el aviso a las 0 4n 
y se terminó a la TIS; motivó el servicio la misma causa que el
anterior. , . , .„ .ea

Día 19, Mesón de Paredes, .57; se recibió el aviso a las 12 50y 
se terminó a las 13'07; motivó el servicio la explosión de una cal
dera de aceite pesado. . . . .  ,

Día 19 plaza de San Andrés; se recibió el aviso a las 19 45 y 
se termino a las 4'10; motivó el servicio ei incendio de la iglesia
de San Andrés. . . ,

Día 19, Juan de Herrera, 5; se recibió el aviso a las 21 45 y se 
terminó a las22'20; motivó el servido el incendio del hollín de una
chimenea, ^

Día 20, se acudió a la extinción de incendios en las siguientes 
iglesias: San Martin; Caballero de Gracia; Salesianos (Ronda de 
Atocha); López de Hoyos, esquina al paseo de Ronda; ^ te d ra i; 
San Cayetano; La Latina; Beato Orozco; San Lorenzo; Covadon- 
ga; Los Dolores; Las Angustias; PefUielas; Concepción; Tornjos. 
esquina a Don Ramón de la Cruz; Escuelas Pías de San Fernando; 
Salesas (Santa Engracia, 18); Monserrat; San Miguel; San Justo; 
Fuencarral, 97; Antón Martín; Santa Cruz; El Pilar; Prinmpe de 
Vergara, 31; San Sebastián; Duque de Sexto, 7; Lope de Rueda, 
número 10, y Carmelitas (Ponzano).

Dia 20, Argumosa, 11; se recibió el aviso a las 13 14 _y se ter
minó a las 13'4Ü; motivó el servicio el incendio del hollín de iina
chimenea. ,  ̂ „ _  , , _

Día 20, Elvira (final de Jorge Juan); se recibió el aviso a 
las 13'50 y se terminó a las 14'25; motivó el servicio desprenderse 
nn trozo de techumbre. .

Dia 20, Santa Engracia, 120; se recibió el a v i s o  a las 1405 y se 
terminó a las 1415; motivó el servido una falsa alarma.

Día 20, General Alvarez de Castro, 23; se recibió el aviso a 
16'10 y se terminó a las 18'05; motivó el servicio el incendio del 

.lín de una chimenea.
Día 21, Santa Engracia, esquina a Ponzano; se recibió el 

iso a la I'tO y se terminó a la 1'20¡ motivó el servicio el incendioaviso a la 1 lUy i 
de un antomóvil.

Dia 21, Ronda de Toledo, 20; se recibió el aviso a las 12 10 y 
se terminó a las 12'27; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 21, Pacifico, 31; se recibió e! aviso a las 17'25y se terminó a 
las lé'50; motivó el servido el incendio de unos muebles y el suici
dio de cinco personas, .

Día 21, Narváez (vía publica); se recibió el aviso a las 18'30 y 
se terminó a las 18'55; motivó el servido levantar unas persianas.

Día 21, plaza de Legazpi (vía pública); se recibió el aviso a 
las 21 '10 y se terminó a las 0'45; motivó el servido el incendio de 
uu automóvil. .

Día 21, se asistió a sofocar residuos de incendios en las igle
sias o conventos siguientes: Santa Engracia; General Zavala; 
Catedral; Salesas (San Bernardo); Los Dolores; Santa Isabel, 46; 
General Porlier, esquina a Goya; Ponzano, 42; Escuelas Pías de 
San Fernando (Mesón de Paredes); Salesas (Santa Engracia, 18); 
Pasa, 4; San Cayetano; El Pilar, y San Lorenzo.

S e r v ic io s  extra o rd in a rio s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 43, e Idem (d, por 
los Jefes de zona, 120,—Total. 163.

Madrid, 2 3 de julio de 19,36.—El Arquitecto Director, Luís Mar~ 
tiñes Dies. '

CEM ENTERIOS

¡nbiimiiciunes tjerißeacias desde el 30 de julio al 3 de agosto 
de 1936 y en iguul periodo del quinquenio anterior

I N n l) M A C I o N K S
CEMENTERIOS

I9j6 19^ im 1033 1030 IS3I

Mutiicipalea................... 290 275 225 217 253 263
San Justo...................  • 1 5 3 3 3 4
San Lorenzo................. 6 6 3 4 5 6
Santa María..........  - - ■ 13 1 3 3 2 1

lSan Isidro...................... » . 3 1 4 3
Cripta de la iglesia de 

la Concepción.......... » » > » »

310 290 235 231 266 275

Fetos inhumados en los
38 33 31municipales................ 18 26 31

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES F*4!SCtfcl8

0,50
Relativos a subastas, concursos y hallazgo de

objetos en la vía pública, línea.....................
Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 
estabiecimientos insalubres, peligrosos e in
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaidía Presidencia a los
fines de la licencia solicitada, línea..............  1
Las suscripciones se entenderán por trimestres com

pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada ano, cualquiera que sea la fecha en 
que se realicen.

ÌI
k
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El sacrificio y venta del ganado vacuno
y lanar

E! sacrificio de ganado vacuno y lanar lia sido regu
lado por una orden del Ministerio de Agricultura, en los 
siguientes términos:

«Constituyendo la ganadería uno de los primordia
les elementos de la economía nacional, y siendo, por 
tanto, preciso adoptar las medidas necesarias, no ya en 
su defensa, sino para prevenir su destrucción por el sa
crificio de animales en pleno estado de producción, cosa 
que se ha llevado a cabo en algunas comarcas, y que de 
no ser evitadas en lo sucesivo llevaría anejo males di
fícilmente reparables, toda vez que la reconstitución de 
la misma es obra que sólo puede verificarse en el trans
curso del tiempo, pero debiendo ser armonizíidos con 
dicho especial fin los Intereses legítimos de ]os ganade
ros, evitándoles perjuicios innecesarios.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer lo siguiente; 
IP Por los Gobernadores civiles se dictarán las me

didas necesarias a fin de que, tanto por las Autoridades 
municipales como por los Inspectores Veterinarios mu
nicipales de la respectiva jurisdicción, se vigilen las ven
tas de los animales de abasto, las que se efectuarán aten
diéndose a las siguientes normas:

JÍ) A todo ganadero se le autorizará la venta de sus 
reses de desecho o que ha)-an pasado del período de edad 
de su explotación económica, ateniéndose en ello a los 
que hayan vendido en análoga época en años anteriores, 
puesto que no se trata de limitar el derecho de los ga
naderos a la buena explotación de! ganado y la obten
ción de ios ingresos que pueda necesitar y productos 
que deba conseguir, sino de evitar se destruya la indus
tria pecuaria indebidamente. "

B) Se prohibirá, sin causa justificada, la venta para 
ei sacrificio de erales y vacas en producción menores 
de seis años, así como hembras de ganado lanar ya de 
un año o dos, ni ovejas que no hayan cumplido los cin
co; en ganado porcino se prohibirá la venta de ejempla
res de menos de setenta kilogramos de peso vivo y de 
cerdas de cría menores de cinco cvños o en estado avan

zado de preñez; exceptuándose en todos los casos aque
llos animales que se sacrifiquen para el propio consumo 
del ganadero o propietario,

C) La venta de animales de desecho o no incluidos 
en el párrafo anterior con destino al sacrificio será auto
rizada, expidiéndose de los mismos y de oficio por los 
Inspectores Veterinarios municipales correspondientes 
la oportuna guía de ellos en la que se haga constar de 
modo expresivo dicha autorización, sin cuyo documento 
no se autorizará el sacrificio de los animales.

DJ No se pondrá dificultad alguna a ia venta de ga
nados entre ganaderos, siempre que el ganadero com
prador declare por escrito en ia Alcaldía correspondiente 
número y clase del ganado, término municipal adonde 
las conduce y nombre de la finca o hacienda en la cual 
va a continuarse la explotación del mismo.

De dicha declaración, que será extendida por dupli
cado, se conservará uno de los dos ejemplares en la Al
caldía de procedencia, la que remitirá el duplicado a la 
del punto de destino, quedando ésta obligadaa dar cuen
ta de ia respectiva entrada en la localidad de los anima
les de referencia.

Cualquier declaración falsa o la falta de la misma será 
castigada con la multa de 2ó0 a 1.000 pesetas, según la 
gravedad de la falta.

En las ventas que se verifiquen en ferias y mercados, 
dicha declaración será entregada en la Alcaldía donde 
tuviera lugar, la que remitirá las mismas, respectiva
mente, a las de procedencia y destino, debiendo ser sus
critas en estos casos por el comprador y vendedor del 
ganado.

2. “ Los Jefes o Directores del Matadero exigirán 
para el sacrificio de los animales comprendidos en el 
enunciado BJ de esta disposición la correspondiente guía 
en la que se haga constar, por el Inspector Veterinario 
municipal que la expida, las causas por las que se auto
riza el sacrificio de los mismos, sin cuyo requisito no 
se autorizará éste, debiendo ser rechazados los animales 
y dando cuenta de ello a la Alcaldía a los efectos proce
dentes, siendo dichos Jefes o Directores directamente 
responsables del cumplimiento de esta disposición.

3. “ Las faltas que se cometan a lo dispuesto en ia 
presente orden por las Autoridades o funcionarios en
cargados de su cumplimiento serán consideradas como 
desobediencia y castigadas por los Gobernadores civiles.

Ayuntamiento de Madrid
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con las multas de 100 a 1.000 pesetas, según la impor
tancia de la infracción, contra cuyas multas podrá recu- 
rrirse en forma legal ante este Ministerio.

4,° Cualquier duda que en el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente pudiera surgir, será resuelta 
por ios Gobernadores civiles respectivos, con el aseso- 
ramiento e informe del Inspector Veterinario provincial 
correspondiente, y debiendo, en todo caso, dar cuenta de 
ello a este Ministerio.

Dependiendo directamente de las Autoridades loca
les, Inspectores Veterinarios municipales y Directores 
de Mataderos la eficacia de las disposiciones preceden
tes, espera, este Ministerio que los mismos contribuyan 
a ella, poniendo el mayor celo y actividad, a fin de con 
seguir lo que se pretende, sin perturbar el abasto públi
co ni lesionar los intereses de los ganaderos, puesto que 
se trata de medidas de carácter temporal, con una fina
lidad esencialmente patriótica y que a todos interesa, 
por tanto, cumplir y ejecutar debidamente.

Madrid, 9 de julio de 1936.i

El valor del pescado a través de los elemen
tos que intervienen en su pesca, preparación, 

transporte y venta
Hemos visto al registrar la pesca capturada en 1934 

que su valor a pie de red ascendía a más de 300 millones 
de pesetas. El comercio y tráfico del pescado, dentro de 
la complejidad de su organización, nos presenta la serie 
de incrementos sucesivos que como mercancía adquie
ren los productos de la pesca.

Las valoraciones sucesivas que adquiere este produc
to pueden verse en el estudio económico publicado por 
la Sección de Pesca de la Dirección general de la Mari
na Civil y Pesca, del que extractamos los datos más sa
lientes.

Como centro productor se ha tomado la región pes
quera del Noroeste y como centro de consumo, Madrid, 
eligiéndose como especie tipo la sardina, dada su ma
yor importancia comercial.

La sardina es remitida de la Coruña en cajas de ma
dera, cuyo peso oscila entre los 23 y 40 kilogramos.

Una caja de tipo medio corriente contiene 35 kilogra
mos de sardinas.

Teniendo en cuenta la cotización medía anual, que 
en 1933 fué de 0,58 pesetas kilogramo, el valor medio 
anual de esta caja tipo en muelle del puerto pesquero 
resulta así: 'S5 X 0,58 =  20,30 pesetas.

Esta caja, en concepto de impuestos de muelle, satis
face 0,06 pesetas.

La raei'caneia, antes de ser transportada a Madrid, 
es convenientemente preparada mediante la adición de 
ilos kilogramos de hielo y un kilogramo de sal. Estos tres

kilogramos, sumados a los cuatro kilogramos de madera 
invertidos en la confección del recipiente, hacen que la 
caja tipo, al quedar en condiciones de ser transportada, 
arroje un peso total de 42 kilogramos.

Coste de preparación de la caja

Dos kilogramos de hielo, a 0,14 pesetas.. 0,28 pesetas
Uno idem de sal, a 0,15ídem .................... 0,15 —

0,43
Madera (4 kilogramos)................................  0,50 —

La mercancía, debidamente acondicionada, queda en 
el almacén esperando el momento de poder ser trans
portada a Madrid.

Gastos de almacenaje, 0,05 pesetas.

T r a n  s p o r t e

Desde el almacén, la mercancía es transportada en 
camioneta a la estación del ferrocarril, donde es factu
rada por el remitente con arreglo a la tarifa G, V, es
pecial 14,

Si el vagón es frigorífico, su transporte aumenta en 
2,10 pesetas.

El transporte de la estación Madrid al Mercado Cen
tral de Pescados se efectúa en camionetas, transporte 
auxiliar, cuyo importe es de 0,.50 pesetas caja.

La cotización media de la sardina en el Mercado Cen
tral de Madrid fué en 1933 de 1,37 pesetas kilogramo. 
La nueva valoración que toma la caja al ser subastada 
en Madrid, se establece así:

1,37 pesetas x  35,3 kilogramos =  43,84 pesetas, si se 
calcula en tres kilogramos la pérdida de peso que expe
rimenta la mercancía por deshielo y mermas, ya que se 
trata de pescado con tripa.

Al pasar ía caja a ser propiedad del detallista, éste la 
transporta a la pescadería para proceder a sn venta.

Transporte auxiliar del Mercado Central a la pesca
dería, 0,60 pesetas. '

Los precios de venta del kilogramo de sardinas en el 
transcurso de 1933, en las pescaderías detallistas, varió 
entre 1,50, 1,80, 2, 2,20 y 2,50 pesetas kilogramo, siendo 
la media de 2 pesetas.

Considerando, pues, el precio anual de 2 pesetas ki
logramo, la valoración final de la caja tipo resulta: 32 
kilogramos a 2 pesetas =  64, o sea un 219 por 100 más 
que el precio en muelle del puerto pesquero.

Cálculo de los sucesivos incrementos que afectan al 
tráfico y comercio de la sardina

Impuestos: 0,06 +■ 0,75 =  0,81 pesetas.
Preparación de la mercancía: 0,43-|-0,50 =  0,93 ídem. 
Armador más pescadores: 19,56 ídem.
Tran.sportes auxiliares: 0,60-(-0,60-|-0,50= T|70 ídem.

Ayuntamiento de Madrid
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Transportes generales: 9,87 +  2,10 =  11,97 pesetas. 
Remitente: 6,99 idem.
Diferencia entre las valoraciones adquiridas por la 

mercancía en Madrid y la Courña, disminuida en la

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S

suma de los incrementos correspondientes a transpor
tes e impuestos:

Asentador: 2,19 pesetas (5 por luO).
Detallista: 19,56 pesetas.

Diagrama de los elementos que influyen en el precio del pescado

DUEDTOS PESQUEROS
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V l < :r N T A  1.>K! F A  IX

IM aciú n  pu> c la s e s  ile i f a M c a d o  en la s  ta lio n a s  d e  c a d a  d istr ito  d u ran te la s  d ía s  qu e s e  ex p r esa n  (1)

D ÍA  36 D ÍA  34 D ÍA  35

i )  I 8  1 ’ U  1 T  ü  B Da fittlU i De flOT Da l a ja Pg Is n lll l Da floT D a lu je Pt fs a l i l i Dg ( l í t De lu ja

KILO»  ̂KILOH KILOS Ktl.OB HILOS KtLOb KILOS KILOS kiloD

d.510 1.301 4.928 ■1.530 1.340 4 940 1.537 1.355 4.050
IÖ9B0 4.107 3.700 15.081 4.119 3 720 15.990 4.130 3.740
15 165 6 540 7 921 IS.ISO 8.564 7.919 15.193 8 5 8 0 7,019
19 320 3.730 18.324 19.341 3.735 1B310 19.350 3.749 l8,34b
12 517 3.805 6.290 13525 3.878 6.295 12.540 3.885 6.307
11.240 2 950 4 295 H 964 2.201 4.300 11.280 2 2 8 0 4.322
14.613 5.425 6.950 14.635 5.440 6 972 14.650 5.468 6 980
20 803 3 150 t.240 20 840 3.165 4 354 20.866 3.1S0 4 260
14.980 1 650 4.200 14.995 1.672 4.220 14.999 1.K 0 4.235

UniverRidH íl.......... ............»------ -  ̂< 25.130 0 906 92.477 25.156 0 9 2 0 22.490 25.180 S.042 22,507

I'ÜTAL *
t

151.238 40.924 83 325 151,447 41.092 83.461 151.584 41 240 83.596

D IA  28 D ÍA  37 D ÍA  38 D ÍA  29

»  1 a  l í  1 T  0  a C« ftttllL» Do flO t líe ]n )o S i  (s b IIIi I «  [ lo t De lü^Q Pe ftm llU P 9 lltT D 9 l u j e P> I in l l t i D« f i a r De l uj o

KIU06 KILOIS KILU» HILOS KILOS KILÜ8 KILOS KILOS KILOS KILOS KIE.08 HlLOli

1.540 1.370 4,965 1.5K 1.360 4.950 1.590 1.342 4 934 1.500 1.320 4 900
15.995 +.155 3 703 15.970 4.130 3.740 15.940 4.080 3,724 15.000 4.070 3.724
15.200 8 590 7.960 15.170 B..571 7 943 15.140 8.550 7.930 15.100 8  535 7.920
19,579 3.576 18.350 19 340 3.749 18.321 19 300 3.720 18.300 19.217 3,700 18.200
12 070 3-897 0 315 12.660 3.870 6 291 12.045 3 850 6 270 12 615 3 830 6.245
11.300 3.291 4.330 11.265 2.270 4.315 11 240 3.235 4.290 11.200 2.205 4.276
14.675 5.480 0.99! H 640 5-456 6.975 14.630 5,428 6D4U 14 600 6.407 6.918
20.875 3.195 4.383 20 800 3.171 4.260 20.843 3.150 4.234 29 815 313D 4.220
!5.(M0 1.696 4.345 15. eoo i.670 4.221 14.975 1.640 4 200 14 B40 I.6 I8 4. [60

U n U erfild fld .. « ...........................» 25.195 0.960 22 530 25.162 6.940 22.517 25,140 6.930 22 483 25.100 6917 22.460

T o t a i ........................... 161.903 41.390 83.733 141.002 41.187 83.533 151373 40.925 88313 149.987 40.739 83 033

(1) En el pan de familia esfdn Incluidas las libretae de forma redonda y superficie lisa. 1.a casilla de pan de lujo se refiere al deviene, francés y gallego.

M 1 C 1 1 C A 1 3 0  O K  X u A  C E B A U A  

H elaciú it d e  p r e c io s  d e  a r t i a t l o s  d e  c o n su m o  d u ran te  l o s  d ía s  qu e s e  ex p r esa n

w apnioiK H

p R E C I O s

DIh 23 Díh 24 IHv. 25 

Fese ba»

Díh 26 

FeeeteiA

Dili 27 nía 33

PtiABtaa

nía 20 

Foeiettia

F ru ta s

Acerolas, kilogramo........ > » A 1 X y
Albaricoques, ídem......... 0,15 a 1 A » y y 0,60 a 1,2í
Albáricoques de la tierra, t

Idem................................. » A » t A y y
Brevas, ídem..................... 0,15 a 0,50 » » » y . » y
Camuesas. ídem............... » » 1 y y
Cerezas, ídem................... » 'A > 0,50 a 1 y y

Ciruelas, ídem................... 0,50 a 1 0,70 a 0,S0 » !» 1 a 1,25 0,80 a 1,2;
Ciruelas Claudias, Idem.. 0,75 a 1,25 yy > » 1,25 1,25 a 2 1,25 0 2
Fresón, Idem..................... « A « » » y> »
Fresquillas, ídem.............. 0.50 a 1 r> » y y y
Guindas, ídem................... À A s A y y
Guindas de la tierra, id.. » » A » y y y

Limones, ídem................... » A 0,25 a 0,60 » 0,.í5 a 0,55 0,35 a 0,40 0,35 a 0,4(
Limones, sera.................... 15 a 25 » » » > y
Mandarinas, ca ja ............. » y> » » y y y
Manzanas, kilogramo— 0.40 a 0,70 » •A » y 9 0,25 a I
Manzanas de la tierra,

ídem.................................. » » » y » y

Manzanas verdedoncella.
Idem.................................. » A * » y y y

Manzanas reineta, idem. » » » » » y y
Manzanas migúelas, ídem » » » » y i y
Manzanas de la Argén*.

tina Idem......................... » « » » » y
Melocotones, ídem.......... 0,20 a 0,75 y> » » y 1 a 1,25 0,70 a 1,7
Melones de Levante, id.. 0,40 a 0,50 y> » » » » 1
Mollares, ídem.................. 1,50 » A » y » y
Naranjas, ciento............... » t » A » y »
Naranjas de Berna ídem. 4 a 12 A » •A X y *

Naranjas del grano de
oro, ídem.., — ........... A A » » y y y

Naranjas de Wàshington,
ídem.................................. » A * A y y

Nueces, kilogramo........... * » y y » y

Ayuntamiento de Madrid



:y ^ fi:v V 'V ^ :ír& 5 Í5 9 fí:É y ? ^ M ^ ^

B O L E T I N  U H  C O T I Z A C I O N E S 189

WBFKCIIÍS

P R E C I O s

Dtn S3

Fuseti iLi»

Dili 21 Dili UiK 26

FvaAiiits

i)iit 37 

destata.«

Din 23 

Fobslaa

DÍ1L 29 

Fuset&B

Nísperos, kilogramo........ fi fi t fi à
Paraguayas, ídem............ 0,20 a 0,70 0,40 fi t fi 1 1 S 1,75
Peras, Idem....................... 0,40 a 1 fi fi » fi 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Peras de la Argentina, íd. ‘ fi fi » fi fi fi
Peras de la tierra, Idem.. 0,25 a 0,80 0,40 a 0,80 0,60 e 0,90 » 0,30 a 0,90 0,40 a 1 0,40 a 1,10
Picotas, ídem.....................1 !» fi fi 1 ^ fi fi fi
Plátanos, docena............... 0,85 fi 4 fi fi ?
Sandías, kilogramo.......... 0,40 a 0,50 0,40 fi t 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60
Uvas, ídem......................... 0,50 a 1,50 1 fi « fi 1,25 1,25
Uvas de Almería, barril.. » fi fi f fi fi fi
Uvas de Cbelva, kilo,. . . è fi fi t fi fi fi

V erduras

Acelgas, maiiolo............... 0,60 a i 0,60 a 1 0,75 0,60 a 0,75 0,70 a 0,75 0,40 a 0,70
Ajos, kilogramo............... » 0,70 fi » fi fi fi
Alcachofas, docena........... 0,40 a 1,25 fi fi » fi t fi
Apio, manojo........................ í fi fi fi fi fi
Berenjenas, docena........... 1,25 a 1,50 1,75 fi fi fi fi 1 a 1,50
Calabacines, ídem.............. 1,25 a 1,75 1.50 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50 t a 1,50
Calabazas, pieza............... 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 < 2 a 4 2 a 4 2,50 a 4
Cardillos, kilogramo......... » fi fi fi fi fi »
Cardos, docena................ fi > t r fi 1
Cebollas kilogramo......... 0,15 a 0,22 0,1Sa 0,22 0.22 t fi 0,20 a 0,23 0,20
Cebollas nuevas, cuatro

ntbnojus.......................... l fi 2 e 3 à 2 a 2,50 2 a 2.50 2 a 2,50
Cebolletas, ídem ............... * fi - fi t fi fi fi
Coliflor, docena................ fi fi i fi j» fi
Escarola, ídem.................. 1,75 a 2 1,50 1,75 fi 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1 a 1,75
Espárragos de jardín, ma-

noio....................................... fi fi r fi fi fi
Espárragos pericos, fd... » fi fi fi fi fi fi
Espárragos trigueros, fd. !» fi fi fi fi « »
Espinacas, Idem................. fi 1 fi fi ! a 1,25 I a 1,25
Guisantes, kilogram o.... » fi fi 1 fi fi fi
Guisantes de Levante, fd. !» fi fi fi fi fi 0,50 a 0,80
Habas, ídem........................... fi fi ( fi fi fi
Judías, ídem....................... 0,50 0.60 a o,a5 0,50 * 0,15 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,40
Lediugas, docena............ 1,50 a 2 1,25 a 2 1 Q 2 « 1 a 2 0,80 a 2 1 a 2
Lombardas, ídem............... 2 a 5 5 a 12 fi l 3,50 a IO 3 e 10 3 a 10
Patatas amarillas, k ilo .. . fi fi t fi fi fi
Patatas blancas. Idem.. . . 0,33 a 0,34 0,34 a 0,35 0,34 a 0,35 fi fi fi fi
Patatas de Canarias, íd . . !» fi fi fi fi fi fi
Patatas holandesas, Ídem 0,38 a 0,42 0,40 a 0,42 0,41 1 0,41 0,41 0,41
Patatas holandesas norte.

ídem....................................... fi fi fi fi fi fi fi
Patatss rosa, ídem............. 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 0,28 a 0,30 f fi fi fi
Pepinos, ídem.................... 0,15 □ 0,25 0.20 a 0,25 0,20 a 0,23 fi 0,10 a. 0,25 0,10 a 0,25 0,12 a 0,25
Pim ien tos co lo ra d o s .

ciento............... ' ............... fi fi fi fi fi fi 10 a 18
Pimientos verdes. Idem.. 1,50 a 8 3 a 8 fi 1 fi fi 5 a 10
Remolacha, manojo........... i a 1,25 1,25 a 1,50 1,25 1,25 1 a 1,25 1 a 1,25
Repollo francés, docena.. fi fi fi I fi fi fi
Repollo de la tierra, id., . 2 a 6 4 il 11 3 a 8 fi 1,50 8 12 1,50 a 10 1,50 a 10
Repollo de ia tierra, kilo. fi fi fi fi » fi fi
Tirabeques, ídem................. fi fi fi < » fi fi
Tomates de la tierra, íd.. 0,50 a 0,55 0„50a 0,60 0,50 1 0,25 a 0,40 0,25 a 0,40 0,15 a 0,35
Tomates de Levante, Idem 0,30 a 0,45 O.SOa 0,40 0„50 K 0,20 a 0,35 0,25 a 0,35 0,12a 0,30
Zanahorias, manojo........ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1,25 fi 1 a 1,25 1 a 1.25 0,75 a 1,25

M K I t C J A l J O  O M N ' 1 ' K . A . L  O K  l = * t : ! S C ! A L > O S ,  A V U : « ,  H I J K V O W  Y  C A Z A

Relación de precias de venta durante ios dtas que se expresan

WaPKClKB

P R E C I O s

l)U 23

PuseLfiB

nía 21 Día 35

Fatatati

nía 2«

Pesa tran

i)i» 27 

Peseta»

Dia 3d

Fesetitia

DU 29

Heioiafi

Aves
Capones, uno..................... fi fi fi fi fi fi fi
Gallos. ídem....................... 5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25 fi 5 a 7,25 5 a 7,25 5 a 7,25
Gallinas, una..................... 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50 fi 4 a 7,50 4 a 7,50 4 a 7,50
Patos, uno.......................... 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 » 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50 4,50 a 5,50
Pavos, Idem....................... 8 a 17 8 a 17 8 a 17 fi 8 a 17 8 a 17 8 a 17
Pichones, par..................... 1,50 a 2 1,50 a 2 1.50 a 2 fi 1,50 a 2 1,50 a 2 1,50 a 2
Pollos, uno......................... 3 a 8 3 a 8 3 a 8 fi 3 a 8 3 a 8 3 a 8

Ayuntamiento de Madrid
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P R E C I O S
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KHPKCltOB mu 23 nía. 2Í niii 25 IHn 26 Din 27 Í̂L■1 ss nt& 39

t'eftotnb FtíaetHB

Caza
Conejos de primera, par. 7,75 7,75 7,75 A 7,75 7,75 7,75
Conejos de segunda, ídem 6 6 6 9 6 6 6
Conejos de tercera, Idem, 5,50 5,50 5,50 y 5,50 5,50 5,50
Conejos de cuarta, ídem. 5 5 5 A 5 6 5
Liebres, una.. ............... 1» * A y A A
Perdices, par..................... A > A A A A

Huevas ( e ¡ oU kId] t
De Alemania...................... IS a 19 18 a 19 18 a 19 y 18 a 19 18 a 19 18 a  19
De Bélgica......................... 20 a 21 20 a 21 20 a 21 9 20 a 21 20 a 21 20 a 21
Dt Bulgaria....................... » A y A *
De Castilla......................... 19 a 20 19 a 20 19 a 20 y 19 a 20 19 a 20 19 a 20
De Dinamarca................... A A 9 9
De Francia......................... 'í > ¥ A y y 9
De üíilicia..... .................... 19 a 21 19 a 21 19 a 21 y 19 a 21 19 a 21 19 a 21
De Marruecos................... 18 a 19 18 a 19 18 a 19 y 18 a 19 18 a 19 18 a 19
De Murcia........................ 20 20 20 ) 20 20 20
De Holanda...................... .. 20 a 21 20 a 21 20 a 21 1 20 a 21 20 a 21 20 a 21
De Turquía........................ 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50 17,50 a 18,50 A 17,50 a 19 17,50 a 19 17,50 a 19
De cámaras: Argentina.. » y 9 y ■
De ídem: Francia............. y A y 9
De ídem. Galicia___ .. * >» A y A >
De ídem: Marruecos . , . . A A 6 y »
De ídem: Rumania......... .. » A y A A

Pescados
Almejas, kilogramo......... y A y A y
Anchoas., ......................... i ¥ A A A y
Anguilas, idem.................. 1 y> » A A 9

Atún..................................... * A y y y
Bacalao................................. » 9 y y y y 9

Besugos, Idem.................... > * A 1 y 9

Bocas, ídem........................ i » A y A y
Bonito, Idem........................ 1,50 a 2 A » y 2 a 2,25 y 2 a 2,50
Boquerones, ídem............ 9 A 9 9 y 9
Brecas, ídem...................... » y y A 9 9
Calamares, idem............ 1 A » A y
Cangrejos de mar, ídem. y A y y y
Caracoles, ídem ................ i y 9 A y y
Centollos, ídem.................. » ¥ A > A 9 >

Cigalas, ídem...................... 2 a 3 1,75 a 4 y A 2 a 4 A 2 a 4
Congrio, Idem.................... » A A y y A
Corvina, ídem..................... ¥ » y A y y
Chicharro, ídem................ . » » A A A A
Chirlas, ídem...................... 9 A A y 9 y
Chochas, ídem.................... A A > y 9 y
Dentones, ídem................. 2 a 3 2 a 3 y y 2 a 3 2 a 3 1.75 a 3
Gallinas, ídem.............. . . y> A y y A y
Gallos, ídem ..................................... A A * y A 9
Gambas, ídem .................................. A A y A 9
Gato, ídem............................................. s A y y y 9
Japuta, ídem........................................ A A y y y y
Langosta, ana .................................. ¥ A y A A ■

Langostinos, kilogramo.. A A y A A A

Lenguados, ídem......................... A A A A y A  ^
Lubinas, Idem................... A A y A A 9
Marrajo, ídem................................ > » 9 9 A 9
Mejillones, ídem.......................... j& > A » » y y
Merluza, Idem.................................. A A A y A 8 10
Mero, ídem .......................................... A A y y A A
Pajeles, ídem .................... A - » A 9 y 9 y
Panchos, ídem.................... » A A * y y 9 -
Parrocha, ídem.................. A y 9 y A A

Peces, ídem......................... 1 A y t y 9 A

Percebes, ídem.................. y> A A « y 9 y
Pescadillas, ídem............. 1,50 a 3 2 a 3 1,75 a 3 y 2 a 3 1,75 a 3 1,75 a 3
Pez espada, Idem ............. 1 ¥ t y y 9 y

Quisquillas, ídem ........... A A A A > »
Rape, ídem........................... 3 a 4 3 a 4 3 , 2 5  ñ  4 y 4 4 4
Raya, Idem........................ » A A y y y y

Rodaballos, ídem.............. » A y y A A

Saimón, ídem..................... A A A y y y

Salmonetes, ídem............ A y > y A
Sardinas, ídem................. » » A A 9 y y

Truchas, ídem................... » A y * » A 9

Voladores, ídem............... » y y y 9

Eitabidiis: De atún, barril. . > > y A A A

De bonito, Idem............... A y y 9 9

De pescadílla, ídem......... A J> A 9 A » A
De tabales arenques, fd.. A y A A > A
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Aceite, litro
Aceitiinfls, [dlagrcimo----
Aguardiente, litro...........
Alfalfa, quinta) m ............
Alcohol, litro....................
Algarrobas, quintal m ...
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal m........... •
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, idem.................
Carbonea:

Cok, 40 kilograinoa..
Mineral, ídem............
Vegetal, Idem . . . . . .

Carnes frescas:
Carnero, kílogrntno..
Cerdo, idem. ............
Ternera, ídem............
Vaca primera, ídem..  
Idem segunda, ídem.. 
Idem tercera, ídem. . .

Carnes saladas:
Chorizos, ídem..........
Jamón, ídem................
Tocino, ideni..............

Cebada, quintal m............
Centeno, (dem.................
Garbanzos, kilogramo...
Harinas:

Centeno, Idem............
Maíz, Idem................
Trigo a) detall, idem. 
Idem al por mayor,

quintal m..................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Leche, litro.......................
Lentefae, kilogramo........
Leña, quintal m................
Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.. 
Pan:

Candeal de flor. Idem, 
Libreta, 500 gramos.. 
Panecillo, pieza,.. . . .  
Idem Francés, ídem... 
Idem de viena, Ídem.. 
[demid. peqneno,idetn

Paja, quintal in ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De bola, kilogramo ,,
. De Gruyére, ídem___
Manchego, Idem.. ..
De Parma, idem........
Roquefort, Idem........

Sal, ídem...........................
Salvados, quintal m ........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
Eli aceite, lata............

Tomates conserva, (dem. 
Trigo, quintal m..............
Vinos:

Blancos, litro 
Tintos, Idem.

Vinagre, idem..

B O L E T I N  D E  C O T I Z A C I O N E S
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Relación de orecios ríe venta durante ios días que se expresan
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Dík 20 Di« 24 Din 25 

Ponetas

Díh 26 

PufifiltlL»

Día 27 

Fe&atafi

OÍH S3 

PesotKfi

Dfu 29 ■#

1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 » 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30] a 2 1 a 2 1 a 2 1$ \ a 2 1 a 2 1 a 22 a 4 2 a 4 2 a 4 » 2  Q 4 2 a 4 2 a 418 18 18 » 18 18 18
1,50 1,50 1,50 » 1,50 1,50 1,50

45 45 45 » 45 4.S 450,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 9 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,4035 35 35 9 35 35 35 - ^
i,tic a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 9 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 t
2,10 a 2,70 2.10 a 2,70 2,10 a 2,70 9 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 2,10 a 2,70 1
4,75 4,75 4,75 » 4,75 4,75 4,75
4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 9 4,40 a 5,50 4,40 a 5,50 4,40 a 5,508,80 a 11,60 8,80 a n,eo 8,80 a 11,60 9 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 9 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10 2,70 a 4,10
2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,30 » 2 a 5,30 2 a 5,30 2 a 5,303 a 8 3 B 8 3 fl S » 3 a 8 3 a 8 3 a 8
4,80 4,80 4,80 9 4,80 4,80 4,80 ■

3,90 3,90 3,90 » 3,90 . 3,90 3,90
2 2 2 » 2 2 2 ■i

8 B 13 8 a 13 8 a 13 > 8 a 13 8 u 13 8 a 13
7 a 16 7 B Í6 7 a 16 » 7 a 16 7 a 16 7 a 16 1
2,50 2,50 2,50 » 2,50 2,K) 2,50

37 37 37 8 37 37 37 i
40 40 40 t 40 40 40 1

1,20 a 2.30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 » 1,20 a 2,.30 !,20 a 2.30 1,20 a 2,30

» » Tí 9 9 9 9
» 9 » 9 9

1 B 1,2Ü 1 a 1,20 I s 1,20 9 1 a 1,20 1,20 ] a 1,20

05 65 as 9 65 65 65
2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 i 2,50 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3
1 a 1,50 1 a 1,50 1 a I,.S0 9 1 a 1,50 1 a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1,90 1,40 a 1,9Ó 1,40 a 1,90 '» 1,40 a 1.90 1,40 a 1,90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,8C 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10a 1,40 1.10a 1,40 » 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8 6 > 8 8 8
0,50 0,50 0,50 * 0,50 0,50 0,50
6 6 6 6 6 6

0,65 0,ft5 0,66 ) 0,65 0,65 0,05
0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 9 0,10 0,10 0,10
0,13 0,13 0,13 > 0,13 0,13 0,13
0,13 0,13 0,13 » 0,13 0,13 0,13
0,06 0,06 0,06 9 0,06 0,06 0,06

11 11 11 9 11 11 11
I a 1,20 1 a 1,20 1 a 1,20 9 I e 1,20 I a 1,20 Ì B 1.20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 » 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

1 » > 9 9 9
0,75 a 0.90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 9 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8 8 9 8 8 8
11 11 11 9 11 11 11
6 6 6 9 6 6 6

10 10 10 » 10 10 10
11 11 11 9 11 n 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,16 a 0,20 i 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,2030 30 . 30 » 30 30 30

» » Í> 9 9 9 i
0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 9 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 » ^ 0,40 a 0,95 0,40 a 0,95 0,40 a 0,9560 60 60 9 60 60 60

o ,e o  a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,00 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 9 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 » 0,50 0,50 0,50

Ayuntamiento de Madrid
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M i > f c n o  V  i v i E > ï 0 ^ o o  o b :

Ntimet !> y peso tie las reses sacríficadas dura tile los días que se expresan (1)

'li

Î í;

R E S E S !í 1 L O Ü R A M O S
IJÍA S

Vhcbb f .Hiirïreiï Lecliales Cerdos Vacas Terneras Lanures Le diales Cerdos

23 301 53 noi 1 122 62.671.0 3.081,0 8,068,9 fe 6.698,5
2t 373 47 2.488 * 1 70.529 9.824,8 22.065,4 ) >
E5 2S3 40 l.OH > > 56 258 6 3.615,4 16.248,5 ft fe
'¿6 . » • j > » t T * »
27 389 29 1.728 l fe 81.114 1.577,4 18.152,5 5,9 fe
S8 367 30 322 k 161 77.120.4 1,339,5 4.834,2 > 11.105,2
29 370 13 1.433 » * 75.746,5 831,0 16.059,3

2.055 212 a.540 1 183 442.433,1 13.570,9 85.428,1 5,9 17.804,7

(I) Durante la semaiia se lian sacrificadi) 0 caballos, con im total de 1.018 kilogramos.

‘ . Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Pesetas

Quema
dero y 

sangrías

Pesetas

Deieüello Lncacidn

Pesetas

Mondon
guería y 
tripería

Pesetas

T r a n s 
portes

Pesetas

Cdtnaras

Pesetas

Secadero 
de pieles 
y cueroK

Pesetas

Almacén

Pesetas

2 por 1.000 
por v e nt a  

de reses

Pesetas

3 por 100 
por vent a  
rie plensos

Pesetaa

Mercado 
de Gana

dos

Pesetas

r ü  r A i
O R N E R AL

Pesetas

23 8,55 SO 4.462,35 10 1.931,3.5 2,911,35 67 » 19,95 * 981.67 9.661,52
24 fe 16,50 6.673,65 fe 3.963,90 9.899,20 54 » s 5,70 ft 275,67 11.457,32
25 3,50 0,50 3,483,40 » 9,161,10 1.934,90 46 • fe 6,65 • 101,15 7.827,90
26 t fe * > fe » 43 134,85 65,57 fe fe 80,25 332,67
27 fe 0,50 4.705,85 fe 9.749,90 2.029,80 59,15 * fe 2,85 > 289,84 10.430,19
28 3,50 25,50 4 856,26 fe 1,797,65 2 334,70 36 > fe 66 % 336,26 0.455.81
29 fe 15 4.261,55 40 9.441,45 9.430,55 2a t ► * fe 283.42 9 493.97

15,55 78 26 842,40 60 14.333,95 14.364.10 327,15 134,85 65,57 100,45 fe 1.746,66 58.058,68

Niimein q peso de ¡as terneras Oblelo de contratación en el Mercado del establecirnienta, con expresión de precios, según
procedencia, daratde los días que se expresan

DÍAS
N Ú M E R O P R O C E D E N C I A  V P R E C I O S

De re ses De kilogramos De Castilla De la Montana De Galicia De Ih tierra De Asturias

53 93 1.549,6 3.70 a 4,15 3.04 e 3,87 283 a 3.48 9,93 a 3,61 3,04 a 3.87
94 60 4.H'9,8 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 283 a 3,48 9,93 a 3,61 3,04 a 3,87
25 ‘ 50 3.108,2 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 2,83 a 3,48 2,93 a 3,61 3,04 a 3,87
26 fe • , fe fe fe
27 17 l.æi ,8 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 9,83 a 3,48 9,93 a 3,61 3,04 a 3,87
28 8 531,9 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 2,83 a 3,48 2.93 a 3,61 3,04 a 3.87
29 7 696 3,70 a 4,15 3,04 a 3,87 2,83 a 3,48 2,93 a 3,61 3,01 a 3,87

165 11.476,7

Precios por clases y promedios del kilogramo en canal de la carne de reses oactinas mayores, lanares y cerdtas

Dia 23 Día 24 Dfa 25 Día 96 Día 27 Día 28 . Día 29
C L A SE D E  GANADO - -  . - - - - “

Pesetas Peaetaa Peaetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2,17 a 2,61 
2,61
2,56 a 2,61 
2,20 a 9,40 
2,9:1 a 3,10 

>

2, Ï7h2,61
261

2,17 a 2,61 
9,61
2,50 a 2.61 

- 2 52 a 2,59 
9,95 a 3,10fe

fe 2,17 a 2,61 
2,61
2.58 a 2,61
2.59 a 2,59 
2,95 a 3,10fe

2,17 a 2,6! 
2,6)
2,56 a 2,61 
2,52 a 2,59 
2,95 a 3,10fe

2,17 a 2.61 
2,61
2,56 a 2.61 
9,52 a 2,50 
9.35 a 3,10

Vacuno mayor .« »
2,56 a 2,61 
2,20 a 2,40 
2,95 a 3,10fe

>

•imanar................. , fe ft
2,70 a 3,20

fe
2,70 a 3,20 

>
9.70 a 3,90

fe

ft 2.70 a 3.90
fe

2,76 a 3,20
fe

2,70 a 3,20 
»j Blancos del pals y >

\ Blancos del país....... 2,25 a 2,36 » fe
• »

• ft 2,93 a 9.30 •

fe fe * fe fe fe ' *
» » fe ^ ' • » fe >

fe • «

P R O M E D I O S  D 1 A R I O S

9,55
3,09
2,23

2,57
3,08

2,58
3,07fe

2.58
3,08

9,59
3.07
2,27

2,60
3,06

r«rílfrt...............* *. * *.......... * *.............

ARTES GRAFICAS MUNICIPALES

Ayuntamiento de Madrid
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M a tr im o n io s  c la s ific a d o s  p o r d is tr ito s , según el estado  c iv il
de los c o n tra y e n te s

' MATRIMONIOS, SEGÚN EL ESTADO CIVIL DE LOS CONTRAYENTES

POBLACIÓN Soltero
I

ithera

Solteni
I

vleíe

VI odo 
1

sotHro

Vlodo
I,

lllda

QilOIEÍldD 

di ron lado :
y .

dtfortiada

Ottoniado
,y

soltera

Viudo
V

dlioiitaila

Diaortíado
J

ridda ■
TOTAL

T A N T O
POR

i.Qoa

C e n t r o .................. 4 8 . 5 8 6 2 7 a 2 A » A A A A 2 9 0 , 6 0

H o s p i c i o ............. 5 6 . 0 9 4 2 8 1 3 » A A A » y 3 2 0 , 5 7

C h a m b e r í . . . . . 1 2 8 . 6 4 6 7 6 2 3 3 A . 1 3 1 y 8 9 0 , 6 9

B u e i i a v i s í a . . . . 1 4 5 . 7 4 5 7 7 » 3 » » > 1 1 > 8 2 0 , 5 6

1 1 5 . 3 9 8 6 5 2 6 2 1 1 3 A A 8 0 0 , 6 9

H o s p i t a l .............. 9 5 . 8 4 3 3 8 1 4 1 P A 1 A A 4 5 0 , 4 6

Inclusa . .......... 9 3 . 7 0 0 41 1 2 1 A A 1 A A 4 6 . 0 , 4 9

Latina............. 9 9 . 9 3 1 5 3  ■ 'ñ 2 1 1 A A A y 5 7 0 , 5 7

P a l a c i o  .............. 7 5 , 4 9 8 3 2 A 4 3 A A A A A 3 6 0 , 4 7

U n i v e r s i d a d . . . 1 3 1 . 9 9 5 6 6 1 5 A A A 1 y A 7 3 0 , 5 5

Total. .. 9 9 1 . 4 3 6 5 0 3 8
1

; 34 1 ^
2 2 t o

\ 2
A 5 8 9 0 , 5 7

N a ta lid a d  p o r  d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en e s ta b le c im ie n to s
benéficos

n a t a l i d a d  e n  D O M l C i L l O S

POBLACIÓN
V I V O S m u e r t o s TOTAL

T A N T O
POR

V [ V  0 5 MUERTOS
1

TOTAL 1
T A N T O

POR

V. H. V, H, I.OOO V. 1 H. V, M. I.OOO

Centro..■. ............. 4 8 . 5 8 6 21 21 1 1 4 4 0 , 9 0

!

» y A y y

Hospicio.................... 5 6 . 0 9 4 2 2 2 6 4 3 5 5 0 , 9 8 A y y y y B

Chainberi. ................ 1 2 8 : 6 4 6 1 0 4 1 0 ! 6 5 2 1 6 1 , 6 7 A y y y y y

Biienavista............... 1 4 5 . 7 4 5 1 1 3 1 1 7 1 0 2 2 4 2 1 , 6 6 y > A y y y

Congreso................. 1 1 5 , 3 9 8 8 8 9 7 ' 5 5 1 9 5 1 , 6 8 1 3 9 1 1 3 11 13 2 7 6 2 , 3 9

Hospital.................... 9 5 . 8 4 3 6 5 7 3 4 2 1 4 4 1 , 5 1 !» y ! A 1 y

Inclusa................................. 9 3 . 7 0 0 1 0 6 1 1 2 6 3 2 2 7 2 , 4 2 9 3 7 9 17 n 2 0 0 2 , 1 3

Latina.......................... 9 9 . 9 3 1 7 4 7 5 7 5 I 6 I 1 ,6 1 A A y 1» y >

Palacio ........................ 7 5 , 4 9 8 4 5 3 6 3 4 8 8 1 , 11 y 1 » y I >

Universidad.............. 1 3 1 . 9 9 5 1 3 6 131 15 6 2 8 8 2 , 1 8 A y A y y y

T o t a l .......... 9 9 1 . 4 3 6 7 7 4 7 8 9 61 3 6 1 . 6 6 0 1 , 6 7 2 3 2 1 9 3 2 9 2 4 4 7 8 0 , 4 8

NATALIDAD EN ESTAS LEC! MI EN TOS 
BENÉFICOS

,d Idi



M o rta lid a d  p o r d is tr ito s  en d o m ic ilio s  y en es ta b le c im ie n to s
benéficos

MORTALIDAD EN DOMICILIOS

POBLACIÓN tfilÜzcK
3

<
a
cuX

TOTAL
TANTO

POR
1,000

MENORES
DE

CINCO Af305
MAYORES

OR
CINCO i'OTAL

T A N T O 
POR 

1,000

muy.OK<>

1 Sa:
s

<H
V. H, V» n. H

Centro.................... 48,586 29 29 58 1,19 & yt 5 6 11 0,22 & » »

Hospicio............... 56.094 28 28 56 0,99 » 4 2 6 OJO »

Chamberí............... i 28.646 65 80 145 1,12 I 1 10 5 17 0,13 7 1 S
Biienavista........... 145.745 69 82 151 1,03 » » il 11 22 0,15 » R

Congreso............... 115,398 62 83 145 1,25 19 15 24 15 73 0,63 »

Hospital. ............... 95.843 49 42 9 ! 0,95 I 2 47 30 80 0,80 31 18 49
IllClUSH................... 93.70Ü 56 59 ' 115 1,22 4 3 4 14 25 0.26 6 6
L atina.................... 99.931 62 44 106 1,05 1 1 6 7 15 0,15 1 » 1
Palacio................... j 75.498 45 59 104 1,37 » 10 16 26 . 0,34 1 4
Universidad...........j 131,995 86 63 149 1,12 » 1 19 13 33 ! 0,25 2 2 4

i
T otal___ 991.436 551 569 1.120 1,12 26 23 140 119 308 0,31 44 28 72

MORTALIDAD EN ESTABLECIMIENTOS 
BENÉFICOS TRANSEUNTES

l.as defunciones ocurridas en estahlecimientos benéficos se claBÍEicnn en el dislrito de procedencia.

G R A F I C A  DE MO RTA1 . ID AD  P O R  D I S T R I T O S

Mes de maiTio de1936...............................
Idem dc lebrero de l<i36...........................
Idem ric mamo dc .....................................

Proracdio del quinquenio de 1931 a 1935.

Ayuntamiento de Madrid



D efunciones c la s ific a d a s  p o r edades, d is tr ito s  y sexos

EDADES
Centio Hospicio CNiDbiti

Btiina-
visit Coogreto Hotpilal inclusa latina Fatatio

Uniaeisi-
dad Vatsnes

Suma

Hemttias.

Suma

TOTAL

ntr*

raV, H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H. V, H. V, H. V, H. V H.

Menores de un 
afío................ 1 » 1 2 4 7 5 7 24 22 7 7 16 i;. 11 8 O 5 19 16 90 89 179 0,18

De uno a cua
tro años.. . . 1 » » 7 6 ñ 4 12 u. 5 4 8 11 9 U, 3 6 M 1 61 60 121 0,12

De cinco a diez 
y nueve ídem 3 1 » 1 8 7 4 6 6 2 5 tí t í 4 3 ■4 3 6 14 5 47 36 83 0,09

De v e in te  a
treinta y nue
ve ídem . . . . 3 3 2 3 9 11 8 12 13 16 I S ■ 20 tí 11 10 6 n 6 17 8 97 96 193 0,19

be cuarenta a
cincuenta y 
nueve ídem. 10 8 12 7 26 3 28 l e 28 19 31 Iñ 18 12 14 6 10 13 18 13 193 112 305 0.31

De sesenta a
s e t e n t a  y 
nueve ídem. 14 16 lü 13 19 34 26 3? 17 32 26 Ifa 18 16 20 . 15 21 36 19 16 19Ü 233 '  423 0,43

De ochenta en 
adelante— 2 7 7 4 3 i e 4 n 5 12 4 9 tí ’ 7 2 3 5 7 12 39 84 123 0,12

Sin clasifica-
ción.. ----------- ■» » A tí tí tí tí ) tí 1? je i tí » tí tí tí 1 \

T otai_____ 34 3ñ 32 30 76 Sis 80 93 IOS 113 97 74 64| 76 69; 52 55 75 1051 77 717| 711 1.428 1,44

:: ■ ■ ■■■■
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Nacimientoíi (vivos y muertos); término medio diario t59

Número de nacimientos (vivos)............................

Número de defunciones (excepto transeúntes).

1.988

1,356

D ife r e n c ia  (aumento fisiológico de la población)............. 632

Mortalidad total del mes de marzo de 1936. 

En igual mes de 1935 (totalidad)...................

1.428

1,404

Diferencia en 1936 (en más). 24

Proporción por 1.000 habitantes (deduciendo transeúntes) . . .  - 

Término medio diario (totalidad)................................ .........................

1,36

46

O B S E R V A C I O N E S

La mortalidad del mes de marzo de 1936, ligeramente superior a ¡a de igual mes del año anterior, 

guarda relación con la cifra promedial del último quinquenio, existiendo aumento únicamente en los distritos 

del Centro, Congreso, Palacio y Universidad, y disminución en los seis restantes.

Como en meses anteriores, las edades comprendidas entre los sesenta y setenta y nueve años son las 

que ofrecen la mayor cifra de defunciones.

Madrid, 15 de abril de 1936.

V.° B.";
El Secretario del Ayuntamiento,

Mariano Berdejo.
El Jefe de la Sección de Estadística,

Antonio Sahorido.
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